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Las reclamaciones de no recibidas
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración óntes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no-remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en i.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectam ente á esta Administración alguna sus
cripción , remitirán préviamente su importe, 
sin cuyo requisito no' se les servirá.

 PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA s e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

M IN ISTER IO  OE FOMENTO.

Doña Isabel II, po r la g racia  de Dios y de la 
C onstituc ión  de  la M ornarquía  española R eina de las 
E sp añ as: á todos los que  las p resen tes  v ie ren  y e n 
te n d ie re n  sabed  , q u e  las Cortes h a n  d ecre tado  y Nos 
sancionado  lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  1,° Se au to riza  al G obierno p a ra  conce
d e r  la p ro longación  de las líneas de fe r ro -c a r r i l  de 
B arcelona á G rano lle rs y de Barcelona á A renys de 
M ar h a s ta  el p u n to  de em palm e convenido en tre  las 
dos em p resas á las inm ediaciones de H ostalrich , en 
la ram b la  de S an ta  Coloma de F a rn é s . y  la co n ti
nu ac ió n  en  u n a  línea ú n ica  y com ún q u e , p a r tie n 
do  de d icho p u n to  de em palm e r se d i
y  , « A - m J v  v i .  *«.« n o / m n i  p a r a  -C llíc iz a r -

S9 con*la del P irin eo  o rien ta l del vecino Im p e rio -
E sta  concesión se h a rá  con a rreg lo  á los p lanos, 

ta r ifa s ,  p re su p u esto s  y re laciones de m ateria l y 
d em as que  d e fin itiv am en te  a p ro b a re  el G obierno 
de S. M. y p rév io s los requ isito s p reven idos en  la 
legislación v igen te  sobre fe rro -c a rr ile s .

A rt. 2.° La concesión será  p o r 99 años y sin  su b 
vención  de las p ro v in c ia s  n i del E stad o , pero  con 
todas las f r a n q u ic ia s ,  p riv ileg io s v exenciones que 
las d isposiciones v igen tes  o to rgan  á las em presas de 
fe r ro -c a rr ile s  p a ra  la construcción  y  explotación  de 
los m ism os.

A rt. 3.° Las prolongaciones h a s ta  el p u n to  de 
em palm e d eb erán  e s ta r  te rm in ad as  á los dos años 
de p u b licad a  la concesión ; á los tre s  el trozo hasta_ 
G erona , y  el de esta  c iu d ad  á la fro n te ra  fran cesa  
d en tro  del plazo que  al o to rg a rse  la concesión se 
d e te rm in e .

Los trab a jo s  en  las dos líneas h as ta  el em palm e, 
y los del trayec to  desde este  p u n to  á G ero n a , d e 
b e rá n  em pezar s im u ltán eam en te  á los dos m eses de 
o to rgada  la concesión , salvo lo q u e .se  p rev iene^en  
el a r t .  5.° p a ra  el caso especial a llí m arcado.

A rt. 4.° D icha concesión se ad ju d ica  desde ahora  
p a ra  cuando  estén  cum plidos los leq u is ito s  que 
p rev ien e  el a rt. \.° á las c itad as E m p resas  de G ra 
nollers y  A renys de M ar, á sa b e r : á cada  u n a  de 
ellas la de su respec tiva  pro longación  hasta  el em 
p a lm e , y á las dos m a n eo m u o ad am en te , y por ig u a
les p a r te s , la de la línea desde d icho em palm e á la 
fron te ra  de F ran c ia .

A rt. ,5.° E n  el caso de que  u n a  de d ichas E m 
p re s a s ,  á n te s  ó después de h ab e r recaído la a p ro 
bación de los p lanos de la sección com ún , desde el 
em palm e á G erona , y desde esta  c iu d ad  á la fron
te ra  de F ra n c ia ,  d e s is tie re  ó d e ja re  de h ace r uso 
p o r sí m ism a de la concesión , se c o n sid e ra rá  t r a n s 
ferido  su  derecho  á la o tra  E m p re sa , que  desde 
luego q u e d a rá  en ta l caso ú n ica  concesionaria  de la 
to ta lidad  de la l ín e a , desde la suya a c tu a l h as ta  la 
ex p re sad a  fro n te ra , sin  p e rju ic io  de que  la .que h u 
b iere  d es is tid o , tác ita  ó ex p re sam en te , haga su  p ro 
longación h as ta  el em p a lm e , pero  sin  d erecha  ya 
sobre la línea co m ú n , á cuya co n strucc ión  no h a b rá  
co n cu rr id o .

A rt. 6.° Las em presas concesionarias q u ed an  
ob ligadas de m ancom ún  á sa tisfacer á D. Ju an  de 
Toda el im p o rte  de los p lanos y estud ios costeados 
por este , s iem p re  que el m ism o convenga en  ce
derlos p rév ia  tasación por los delegados que desig
n a re  el G obierno.

P or tan to , m andam os á lodos ios T ribuna les, Ju s 
tic ia s . Jefes,., G obernado res y dem as A u to rid ad es, 
así civiles como m ilita re s  y ec le siás ticas , de cu a l
q u ie ra  clase y  d ig n id ad , que  g u a rd e n  y hagan  g u a r
d a r , cum plí i y e jec u ta r la p resen te  lev en todas sus 
p a rte s .

Dado en  Palacio á qu ince  de Ju lio  de m il ocho
cientos c in cu e n ta  y'siele.=*= YO LA R E I N A .^ R e -  
fren d ad o .— El M inistro  de F o m e n to , C láúdio Mo- 
yano S am aniego .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2
La R eina (Q. D. G .) se ha d ignado  e x p e d ir  el 

Real decre to  sigu ien te  :
«En el exped ien te  y au to s  de com petencia  su sc i

tada e n tre  el G obernador de la p ro v in c ia  de L ogro

lo y el Juez do p rim e ra  in s tan c ia  de A lfa ro , de los 
n iales resu lta  :

Q ue en 10 de Marzo del co rr ien te  año acudió 
[). C asim iro E ch ev arría  , por m edio de apodera
do, an te  el Juez referido , con dem anda de m e
nor c u a n tía , con tra  D. Roque González, po rque  h a 
bía co n stru id o , ó p rinc ip iado  á c o n s t r u i r , en  cierto  
predio d e l  d em an d a n te  , un cauce de riego p a ra  una  
heredad  del d e m a n d a d o , que le tiene por otro p u n 
to in te rcep tad o  ac tu a lm en te , sin  consen tim ien to  del 
expresado dem andan te , n i m ás fo rm alidad  que  u n a  
providencia de la A u to rid ad  m u n ic ip a l , p rév ia  d e 
claración de p e r i to s : '

Que conferido tra s lad o  en la form a leg a l, el d e 
m andado acudió al Alcalde de A lfaro en 14 de A bril 
con u n a  solicitud  p a ra  que  la d ir ig ie se , como en 
efecto la d irig ió  el m ism o d i a , al G obernador de la 
p ro v in c ia , p roponiendo  la in h ib ito ria  por conside
ra r  que la cuestión  e ra  ad m in is tra tiv a , en  atención 
á q u e , en  v ir tu d  de una  in s tan c ia  en q ue  e l ‘ in te
resado pidió el riego que  p e rtenec ía  á una finca de 
su p ro p ied ad  y á las dem as que  se hallaban  en su 
caso , en el térm ino  del C añ u g a r, por haberse des-? 
tru id o  el que  d is fru tab an  , el A yun tam ien to  acordó 
que los perito s señalasen el regadío que las co rres
pondiera , habiendo m e d ia d o , después de la decla
ración p eric ia l y con arreg lo  á e lla , providencia del 
A lcalde p a ra  lá ejecución de la obra:

Q ue adem as el dem andado com parecióel dia s i
gu ien te  an te  el Juez, con certificados de los an tece 
den tes de que se ha hecho m ério, expresando  que no 
era su  ánim o p ro ro g ar ju risd icc ió n , y que conside
raba  com petente  en el negocio á la A u to rid ad  a d 
m in is tra tiv a  , y asegurando  q u ed o s hechos h ab ían  
pasado en o tra  form a que los explica  el d em an d an 
te, porque luego que  m edió m andato  m unic ipal, se 
ivistó  con el apoderado de a q u e l, p a ra  d a r  p r in c i-  
3Ío á la  obra y v a lu a r y  sa tisfacer la in d e m n iz a -  
don que le co rresp o n d iera  c o n stru y en d o  con su  
m uencia é in te rvenc ión  el regadío:

Q ue el Juez ei d ia 16 m andó re c ib ir  el pleito 
t p ru eb a  en  el té rm in o  im prorogab le  de tercero  dia; 
r en  ta l estado el G obernado r le req u irió  de in h i
bición de a c u erdo  con el Consejo p ro  vi nqial y p id ió
ni o que ¿si e evacuó en el
en lido  de q u e  c re ia  h a b e r  obrado  en  el c írcu lo  de 
u s  a tr ib u c io n es  por tr a ta r s e  de aguas de ap rove
chamiento co m ú n :

Q ue el Juez oyó so b re  el requerim ien to  al P ro -  
no to r fisca l, q u ie n  p ropuso  que  se sostuviese la 
u risd icc ion  o rd in a r ia  en  el concepto de q ue  el d e -  
n andado  se h a b ia  som etido tá c itam en te  á ella c o n -  
e s ta n d o , a u n q u e  con p ro tes ta  á la dem an d a , sin  
n te rp o n e r  d ec lin a to ria  en fo rm a con a rreg lo  á la  
ey de E n ju ic iam ien to  c iv i l ; y conferido luego tr a s -  
a d o a l d e m a n d a n te , rep ro d u jo  este los razonárm en
os del d ic tám en  f isca l, sosteniendo por o tra p a r te  
fue la cuestión  e ra  ju d ic ia l en  su  fondo po r t r a ta r 
lo de im poner, sin  los requ isitos legales establecidos, 
m a se rv id u m b re  en u n a  p rop ied ad  p a r t i c u l a r :

Q ue llenados por el Juez todos los dem as trá m i
es p resc rito s  en mi Real decre to  de 4 de Jun io  de 
1847, resistió  el req u erim ien to  po r las m ism as con
sideraciones an te r io rm en te  expuestas  en su  tr ib u n a l 
m apoyo de, la ju r isd ic c ió n  o rd in a r ia ; y hab iendo  
nsislido  el G o b e rn a d o r, p rév io  segundo inform e 
leí Consejo p rov inc ia l , v ino á fo rm alizarse  esta 
com petencia:

V isto el a r t .  2.° de la ley de E n ju ic iam ien to  c i -  
/il, q ue  de te rm in a  que es Juez com peten te  p a ra  co- 
lo ee r en los pleitos á que dé o rigen  el e jercicio  de 
as acciones de toda clase, aquel á q u ien  los l i t i 
gantes se h u b ie ra n  som etido expresa  ó tác itam en te :

Visto el a rt. 4.° de la m ism a ley, q u e  estab lece  
jue se en tiende som etido tá c itam en te  el d em án d a 
lo po r h ace r, después de personado  en  los autos, 
cualquiera gestión que  no sea la de p ro p o n er en 
o rm a  la  d e c lin a to r ia :

Visto el a r t. 6.° de la ley de 24 de Jun io  de 1849, 
m q u e  se facu lta  al p ro p ie ta rio  que  ten iendo  aguas 
le  que  d isp o n er q u ie ra  ap lica rlas al riego  de te r 
renos que le p e rtenezcan , pero  que  no se hallen  
[contiguos á ellos p a ra  rec lam ar la se rv id u m b re  de 
acueducto al trav és de los p réd ios a jen o s , y  si los 
dueños de estos lo resistie ren , p a ra  a c u d ir  al G obier
no so lic itando  el p e rm iso ; en cuyo caso el G obier
no, ségun  lo ex ija  el Ín teres colectivo de la a g ric u l
tu r a , conciliado con el respeto  á la p ro p ied ad , lo 
concederá ó n e g a rá , p ré v io  exped ien te  in s tru id o  
por el Jefe político  (hoy G o b ernado r) en  la form a 
que p rev en g an  los reg lam en to s , con aud ienc ia  del 
dueño ó dueños del te rren o  y del A yun tam ien to  
re sp ec tiv o :

Visto el a rtícu lo  8.° de la m ism a ley, que d e te r
m ina  q ue  al es tab lec im ien to  d e  la s e rv id u m b re  de 
acueducto  p reced erá  n ecesariam en te  ei pago al d u e 
ño del p réd io  s irv ie n te , del va lo r en q u e  se e s ti
m en los daños y  el p e rju ic io  p e rm an en te  que  ha  
de ocasionarle  la m ism a se rv id u m b re , con m ás el 
3 po r 100; y  que  en defecto de avenencia  de las 
p a rte s  sobre el im p o rte  de la  in d em n izac ió n , se fi
ja rá  en la form a y  a n te  los T rib u n a les  que  p a ra  el 
caso de enajenación  forzosa p resc rib e  la ley  de 17 
de Ju lio  de 1836 :

C o n s id e ra n d o :
1.° Q ue los dos artícu lo s  c itados de la ley de 

E n ju ic iam ien to  civ il nq tienen  la m eno r aplicación 
á las com petencias que  se su sc itan  e n tr e  las A uto
rid ad es  a d m in is tra tiv a s  y d o s  T rib u n a les  o rd in a rio s  
ó e spec ia les , po rq u e  al p rom overlas la A d m in is tra 
ción obra  en  nom bre  de u n  Ín te res  p ú b lico , al que  
nu n ca  puede p e rju d ic a r  la sum isión exp resa  ó tá 
c ita  á ju risd icc ió n  incom peten te  de los p a r tic u la re s  
á qu ienes aquel mism o ín te re s  a fec te ; y po r o tra  
parte en los artículos 99 y 100 de la propia ley se

ve ele m anifiesto  que ésta h ab la  de las com petencias 
que deciden  el Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia  ó las 
A udiencias te r r ito r ia le s , pero no de las q u e  h a n  de 
d ir im irse  com óda p resen te  con arreg lo  á mi Real 
decreto  de 4 de Junio de 1847.

2.° Q ue la cuestión  que  se agita  en el fondo 
del negocio que ha dado lu g a r  á este conflicto, v e r
sa sobre si se h an  guardado  ó no las fo rm alidades 
debidas al d a r  á los p réd ios de c iertos p a rticu la re s  
por la h e red ad  de o tro  un  riego de a g u a s  de a p ro 
vecham iento com ún.

3.° Que habiendo m ediado p a ra  a c o rd a r este rie 
go actos de la A u to ridad  m u n ic ip a l, el p a r t ic u la r  
que se c re ia  perjud icado  ha debido en tab la r sus 
reclam aciones den tro  de la línea a d m in is tra tiv a  de 
grado en g rad o , va co n tra  la form a como las o b ras  
se h an  e jecu tado , ya con tra  las ob ras m ism as, sin 
a cu d ir desde luego cual lo ha  hecho al Juzgado  o r
d in a rio , incom peten te  po r regla g en era l p a ra  e n 
tender en  m ateria  de d is tr ib u c ió n  de ag u as  de uso 
com ún que afecten ó in te reses  colectivos de la 
ag ricu ltu ra  , y  cuando  en  el caso ac tua l se corre 
el riesgo de que la sen tencia  del J u e z , queriendo  
re p a ra r  u n  defecto de form as g u b e rn a tiv a s , d e s tru 
y e ra  un riego q u e , sobre  haberse  ya prac ticado , 
p rév ios c iertos trá m ite s  por[la A d m in istrac ión , po
d ría  después de d es tru id a  volverse á p ra c tic a r  del 
modo que se halla por nuevo m andato  de e s t a , cu 
b rien d o  todas las fo rm alidades le g a le s ;

Oido m i Consejo Real, Vengo en d ec id ir  esta  com 
petencia  á favor de la A dm in istrac ión  y en m an d a r 
que  el G obernador de Logroño p revenga  desde lu e
go al A lcalde de  Alfaro, que p a ra  fo rm alizar el r ie 
go de que  se tra ta  debe hacer en ten d e r á los in te 
resados en el m ism o, que es ind ispensab le  que en 
un térm ino  peren to rio  p rom uevan  el oportuno  ex 
ped ien te  cum pliendo  con lo p rescrito  en los a r t íc u 
los 6.° y 8.° citado de la ley de 24 de Jun io  de 1849.

Dado en Palacio á vein tidós de  Ju lio  de mil 
ochocientos c in cu en ta  y s ie te .= E s tá  ru b ricad o  de 
la Real m a n o — El M inistro d é la  G obernación, C án
d ido Nocedal.» .

De Real o rden  lo com unico á V. S., con devolu
ción del exped ien te  y autos á que  esta com petencia 
se refiero, p a ra  su  in te ligencia  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid, 23 de Ju 
lio de 1857 .= N ocedaI.— Sr. G obernador de la p ro 
vincia de Logroño.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GEN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co

m unicar á esta Dirección general, con techa de ayer, la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr." He dado cuenta á la Reina (O. D. G .) de lo 
propuesto por V. I. en 28 del actual con "motivo de no 
haberse presentado licitador alguno en la tercera subasta 
celebrada el dia anterior en osa Dirección g enera l, á 
consecuencia de lo mandado en Real órden de 4 de este 
propio mes para contratar el servicio de conducciones 
terrestres de sal en la Península é islas Baleares. Entera
da S. M ., y conformándose con lo informado por la Jun
ta de Directores, se ha dignado resolver que se saque por 
cuarta vez á pública subasta el expresado servicio, bajo 
las mismas condiciones y con iguales formalidades que 
anteriorm ente, excepto en cuanto al tipo de precio, que 
será de 14 rs. 50 céntimos q u in ta l, en vez del de 13 rs. que 
ha servido de base á la última licitación, y que el con
trato empezará á tener efecto en la fecha que al mejor 
postor se le comunique la Real aprobación, y terminará 
en 31 de Diciembre dé 1 860 , quedando obligado el con
tratista á hacer las remesas en general á los ocho dias, 
contados desde el en que se le pase la nota de los alfolíes 
á donde haya de conducirse la s a l , bajo la responsabili
dad que establece el pliego de condiciones; siendo por 
último la voluntad de S. M. que se celebre la nueva su
basta á los 10 dias de su anuncio en la Gaceta por ser 
caso perentorio y urgente de los que trata el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. De Real órden lo 
comunico á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que se anuncia al público para su noticia ; en el 
coneepto de que la cuarta subasta de que se trata se ve
rificará en esta Dirección general el dia 12 del presente 
m es, á la hora de la una de la tarde, prefijada en la r e 
gla 3.a de las establecidas para la celebración de la su» 
basta en el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
deljuéves 14 de Mayo últim o, num. 1591 , y de que las 
proposiciones se han de extender con arreglo al siguiente 
m odelo:
- D. N ......................   vecino d e  , y  que reúne
cuantas circunstancias exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta
del Gobierno, núm  y e n  ei Boletín oficial de la
provincia, n ú m .. . . . .  y fechas. ..............  y de cuantas
condiciones y requisitos se p rev ienen , así en el pliego 
general publicado en la Gaceta del 14 de Mayo último, 
número 1591 , como en la Real órden de 31 de Julio a n 
terior para adquirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio de conducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula é Islas Baleares, se compromete á conducir cada 
quintal de este artículo, bajo las condiciones expresadas, 
al precio d e  reales y  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid , 1.° de Agosto de 1857.=L .N . Quintana.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcañiz y en la Audiencia de Zaragoza por 
Doña Joaquina Barra, esposa de D. Pablo Gasque, vecina 
de esta última ciudad , primero con D. Cayetano Arrea, 
como Director Administrador de la compañía anónima 
denominada El I r is , y después como subrogado en su 
lugar, con la comisión directiva de imponentes en la 
Caja de Ahorros de dicha compañía , sobre que con el 
precio de los bienes de Gasque se les pagaran hasta don
de alcanzasen con preferencia del uno al otro los crédi
tos que respectivamente reclam aban, á sa b e r: á la Do
ña Joaquina los 280,000 rs. de su dote y á la comisión 
directiva los 6.423,300 rs. que Gasque, en concepto de Di
rector gerente de otra denominada Ortega y.compañía, 
con esta firma había librado á favor de la del iris 13 pa
garés por diferentes sumas que á una ascendían á aque
lla cantidad, pagaderos todos á diferentes fechas; pleito 
que ante Nos pende por lécurso de nulidad interpuesto 
por la comisión directiva de la sentencia de revista de 
la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza de 14 de 
Abril 1856, por la que supliendo y enmendando la de

vista de la Sala primera se declaró: que Doña Joaquina 
Barra tenía derecho preferente ai alegado por aquella 
para cobrar de los bienes de su marido los 280,000 rs. de 
la dote aportada al m atrim onio, según la escritura de ca
pitulaciones matrimoniales: .

Resultando que Doña Joaquina Barra, después de pro
mover el proceso verbal de aprehensión con arreglo á los 
fueros de Aragón , en el que por la sentencia de Utepen- 
dente de 2 de Julio de 1847 se la admitió en ella, á pe
sar de la oposición de la comisión directiva, en primer lu 
gar y grado por la cantidad de su dote y las costas, pro
movió el ordinario de propiedad en el Juzgado de p ri
mera instancia de Alcañiz, pidiendo que, vendidos en pú
blica subasta los bienes- aprehensos, se le hiciese pago 
con su producto y con preferencia á la comisión direc
tiva de su dote y costas:

^Resultando que en apoyo de su demanda presentó la 
Doña Joaquina la escritura de capitulaciones matrimo
niales, otorgada por D. Pablo Gasque y el apoderado de la 
misma , siendo viuda de D. Francisco Piñoi, en la villa 
de Ariza en 13 de Octubre de 1845, en la que Gasque 
confesó tener recibidos de Doña Joaquina 280,000 rs. que 
esta aportaba en dinero metálico al matrimonio que te
nían contratado , y la partida de este celebrado en 26 de 
Diciembre del mismo año :

Resultando que para desvirtuar esta escritura dotal, 
el representante de la comisión directiva presentó una 
certificación del Secretario del Gobierno político de la pro
vincia de esta co rte , en que aparece, que reconocido el 
registo general de Comercio de la misma no se hallaba- 
en él tomada razón de dicha escritura, y alegó que por 
carecer de esta formalidad prescrita en los artículos 22 
al 27 y otros concordantes del Código de Comercio, era 
ineficaz para producir prelacion de pago respecto á 
otros acreedores del m arido, que suponía comerciante; 
lo cual confirmó con la doctrina legal que establece, que 
la dote confesada, aunque se consigne en escritura pú
blica, si no se justifica su entrega, no puede perjudicar 
á otros acreedores del marido aunque sean posteriores; 
y concluyó con estos antecedentes solicitando se declara
se la ineficacia de la escrilura.dotal para producir prela
cion de pago y se hiciese este, vendidos que fuesen los 
bienes aprehensos á la sociedad el Iris con su producto 
hasia donde alcancen con las costas con preferencia al 
crédito total:

Resultando, que decidida esta cuestión en primera y 
segunda instancia por el Juez de Alcañiz y la Sala primera 
de la Audiencia de Zaragoza en diferente sentido, la se
gunda de la misma en revista lo verificó á favor de Doña 
Joaquina de la manera que se ha indicado; de cuya sen
tencia la comisión directiva ha interpuesto el actual re 
curso de nulidad, fundada en que se han infringido por 
ella los artículos 27, el párrafo primero del 22, los párra
fos primero y segundo del 1,114 del Código de Comercio 
y la doctrina legal, de que se ha hecho mérito:- 

Visto:
Considerando, que la demanda de Doña Joaquina 

Barra se apoya en un instrumento público que no se ha 
redargüido civilmente de falso, ni se ha probado que lo 
sea: } .

Considerando, qup solo ha sido atacado,* como ineficaz 
para la prelacion, primero, porque para obtenerla, nece
sitaba haber sido anotado en el registro de comercio, se
gún lo dispuesto en los artículos citados del Código de 
Comercio, suponiendo que Gasque era comerciante:

Considerando, no ser fundada esta calificación con 
arreglo á las prevenciones de los artículos 1.°, 11 y 17 del 
mismo Código; pues aquel no resultaba inscrito en 
matrícula alguna de comercio, ni que haya pagado con
tribución industria l, ni que tuviera por ocupación habi
tual y ordinaria el tráfico m ercantil, ni que jamás fun
dara en él su estado político:

Considerando, en fin, que la doctrina de que la dote 
confesada no tiene fuerza más que para perjudicar al ma
rido, que es el segundo fundamento del actual recurso de 
nulidad, solo puede entenderse generalmente admitida y 
legal, cuando haya motivo fundado para creer que la 
confesión se hizo en fraude de terceros interesados, lo 
cual no aparece en el presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso interpuesto por la Comi
sión directiva de imponentes en la Caja de Ahorros de la 
sociedad El Iris, á la que condenamos en las costas y en 
la pérdida del depósito de los 10,000 rs., que se distribu
yan en la forma ordinaria.

Imponemos al Escribano D. Santiago Saenz Hermua la 
multa de 200 rs. por no haber observado en la notifica
ción de 17 de Febrero de este año los requisitos que p re
viene la ley de 4 de Junio de 1837, y advertimos al mis
mo por haber practicado las demas de las actuaciones de 
este Tribunal Supremo sin llenar algunos de ellos, que en 
lo sucesivo lo verifique con arreglo á derecho.

Mandamos que se reintegre el papel en que debieron 
venir el informe de la Sala sentenciadora y ei oficio de 
remisión de autos.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno y de la que se rem itirá 
copia certificada por duplicado al Ministerio de Gracia y 
Justicia , así lo pronunciam os, mandamos y firm am os.= 
El Marques*de Gerona. =  Ramón López Vázquez. — Jorge 
Gisbert. — Manuel Grtiz de Zúñiga. =  Felipe Urbina. =  
Eduardo Elío.—Antero de Echarri.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Minis
tro decano de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid , 26 de Mayo de 1857. == Por el Secretario Don 
Manuel de C arranza.— Juan de Dios Rubio. 1964

En los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Extremadura y el Juzgado de Ha
cienda de Cáceres, acerca del conocimiento de la causa 
por abusos en el ejercicio de sus funciones, formada á 
excitación de las oficinas de Hacienda de Cáceres contra 
los carabineros Miguel Parra , Agustín A lvarezy José Ca
bezas , autos de los que resu lta :

Que apostados de servicio los tres carabineros en el 
sitio de la vereda del convento del Hoyo, término de Ga
ta, aprehendieron sin resistencia un contrabando, h i
riendo á uno de los conductores en su fuga; y al paso 
que al retirarse del puesto lo verificaron llevando una 
parte del contrabando, inutilizaron la restante que con- 
sistia como en dos arrobas de s a l , á pretexto de que les 
faltaban medios para su conducción:

Que remitidos los demas efectos á las oficinas de Ha
cienda de Cáceres, la Junta administrativa mandó, en 
cuanto á la sal inutilizada, exigir la responsabilidad á lo s 
aprehensores, á cuyo fin ordenó ademas pasar al Juzgado 
de Hacienda copia del expediente, lo cual se cumplió:

Que recibido el expediente en el Juzgado de Hacienda, 
.dirigió á la Comandancia de Carabineros de Cáceres ofi
cio dándola conocimiento de la formación de la causa , y 
añadiendo que retuviese á los procesados la tercera parte 
de sus haberes y cuanto pudiere corresponderles por r a 
zón de comisos, para que las resultas del juicio queda
sen aseguradas:

Que la Comandancia de Carabineros, invocando el 
fuero militar de los encausados, contestó, pero no cum
plió lo, que se pedia en el oficio; y  mediante segunda co
municación del Juzgado de Hacienda, á fin de que se lle
vara á efecto la prim era, el Comandante de Carabineros, 
elevando las contestaciones á la Capitanía general dé Ex
trem adura, solicitó de ella que, caso de estimarlo justo, 
se dignara entablar la competencia:

Que pasadas las comunicaciones al Juzgado de G uer
ra, declaró no haber lugar al cumplimiento de dichos ofi
cios, mandando oficiar de inhibición, como se efectuó al 
de Hacienda, apoyándose aquel en que los Juzgados de 
Hacienda solo pueden conocer de delitos cometidos por 
individuos del cuerpo de Carabineros, aforados de guer
ra en lo dem as, cuando se hallaren en los casos de que 
hablan los números 1 y 2 , 6 y 7 del art. 17 dél Real de
creto de 20 de Junio de 1852, lo cual no sucedía en el 
presente caso :

1 Y que el Juzgado de Hacienda aceptó la competencia,1

fundándose en la inteligencia que da á las citadas dispo
siciones, según la cual en los delitos de los carabineros 
que tienen relación con el contrabando ó la defraudación, 
no vale al delincuente el fuero m ilitar que goza en otros, 
y en que esa doctrina se halla consignada en los conside
randos de una competencia decidida por el Tribunal Su
premo en 30 de Enero de 1857:

Vistos:
Siendo ponente el Ministro D. Eduardo E lío : 
Considerando que el desafuero por delito que en m a- 

eria de fraude cometa cualquier individuo del Cuerpo 
le Carabineros se encuentra establecido por el art. 106 
leí reglamento de 11 de Noviembre de 1842, supuesto 
[ue su contexto declara que no vale el fuero militar en 
istos delitos, y que en cualquiera causa de esta n a tu ra - 
eza en que se hallase comprendido ó complicado algún 
ndividüo de carabineros, sea cual fuese su clase, p e rte -  
icce su conocimiento á los Juzgados de Hacienda con in- 
libicion de todo otro Tribunal :

Considerando que por el último artículo del decreto 
le 18 de Marzo de 1850 quedan sujetos los carabineros 
i la Hacienda en lo que tenga relación con el fraude: 

Considerando que en los casos de que hablan los nú- 
neros 1 y 2, 6 y 7 del art. 17 del decreto de 20 de Junio 
le 1852, referente el 6 á las omisiones y abusos de los 
mpleados públicos y personas dé cualquiera condición 
n el cumplimiento de las obligaciones que para perse- 
;uir ó impedir los delitos de contrabando ó defraudación 
es impongan los reglamentos é instrucciones, y en el 
[ue se las califica como delitos conexos, pierden los ca— 
abineros el fuero militar á favor de la H acienda, como 
¡ue el art. 20 del citado decreto dispone que de tales de- 
itos conozcan los Tribunales que entienden en los de 
entrabando y defraudación, y en el mismo proceso: 

Considerando que jos delitos en materia de fraude y 
¡n los conexos con ellos, cometidos por carabineros en el 
ervicio de su instituto, causan desafuero:

Considerando que en este caso se encuentran los pro - 
osados, porque al inutilizar la s a ld e  su propia auto ri
lad defraudaron los intereses de la Hacienda, y ai oca- 
ionar la herida á Nicanor Simón pudieron delinquir co- 
netiendo abuso en la persecución del contrabando, con 
o cual se hicieron justiciables de fraude y abusos, come- 
idos, de manera que se mezclan entre sí ámbos hechos y 
m el servicio de su instituto, es decir, como empleados 
mblicos;

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres- 
jonde al Juzgado de Hacienda de Cáceres, al que se re- 
nitan unas y otras actuaciones para que proceda con a r- 
eglo á derecho, pasándose copia certificada de esta p ro
cidencia á la Redacción de la Gaceta para su inserción 
sn la misma, y otra al Ministerio de Gracia y Justicia.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos en M a- 
irid á 25 de Mayo de 1857.=Ramon María de A rrio la .=  
óaquin de Roncali.=Juan María Biec.=Felipe de U rb i- 
ia.=Eduardo Elio.

Publicación.=*Leida y publicada fué la precedente sen- 
encia en la Sala segunda del Supremo Tribunal de Jus- 
icia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de la mis
iva y ponente en estos autos, celebrándose audiencia pú
dica en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cáma* 
a habilitado certifico.

M adrid, 26 de Mayó de 1857.=Por el Secretario Don 
Ianuel de C arranza, Juan de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2 .a— Obras ¡públicas.

Por Real órden de 16 de Junio último se declaró sin 
ifecto, á instancia de las partes, la contrata para la cons- 
ruccion de la carretera provincial en su cuarto trozo, ó 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de .Oreja, 
y se autorizó á este Gobierno de provincia para anunciar 
y celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas, prévia re- 
lacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto anunc ia r, por medio 
le los periódicos oficiales, que el dia 15 de Agosto próxi
mo, á las doce de su m añana, se celebrará subasta p ú 
blica para la construcción del cuarto trozo de la m en - 
íionada carretera provincial, desde el puente de Arganda 
á Colmenar de O reja, ó sea desde las yeseras de Chin- 
:hon á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos 
presupuestos y pliego de condiciones aprobados por Real 
árden de 17 de Abril próximo pasado, y el de las econó
micas que, con los demas documentos ya citados, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia. Á fin de que los que quieran interesarse en la 
licitación conozcan algunasde las condiciones económicas, 
se insertarán á continuación las que figurarán en dicho 
pliego con los números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
261,594 rs. 41 cénts, á que asciende el presupuesto apro
bado por Real órden de 17 de Abril de 1857, y no se ad
mitirán proposiciones por mayor precio.

10. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, presidente, un Diputado y 
un Consejero provinciales designados por el mismo, el In
geniero jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, en 
el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. Entónces 
se darán explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

1 i . Las proposiciones versarán : primero , sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta; segundo, sobre diminución 
del plazo para darlas terminadas. Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del p rec io : no habiéndo
las de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje ei 
plazo para terminar las obras.

12. Para lomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un documen
to que acredite haber depositado en la Caja^general de 
Depósitos la cantidad de 26,000 ivs. en garantía de las 
mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos á 
los proponenles, cuyas proposiciones no hayan sido adm i
tidas, en el momento en que se termine la subasta.

13. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el rem ate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado m a
teriales que importen igual cantidad; entónces se le de
volverá.

Madrid, 10 de Julio de 1857.=Cárlos Marfori. £

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que pe 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán  de m anifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número '*
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- s '

nes. '     ,

CORÜÑA. i)

30449 D. Félix Sánchez.
30450 D. José Sánchez.
30451 D. Antonio Sánchez.
30452 D. José Hilario Braulio Salviejo.
30453 D, Manuel Sixto.



fnfsp í  Sánchez.
to ílf i  n  *Uan Sobrido-' S K S  £• AHsstffsio'saehásfégíü. -
S  £" -Rafael Salguero.
oSfso R0"a Teresa Saavedra.
íntcn 5* ~Uím Salvadora Sanjurjo.
w «  5 ° - a pe(ra Santin.
anteo R°»a ■ ê.in,1(Ira Sargasunieta.
30462 D. Jorge Teijeiro.
30463 D. Agustín Frelo.
30464 D. Simón Troncoso.
30465 D. Francisco Tenrevro.
on /ct £°~a ^ ari? del ¿ármen Torrado.30467 Dona Josefa Ridal.
30468 D. Manuel Y ¡fías.
30469 D. José Vidal.
30470 D. Juan Villanova.
30471 D. Florencio de la Viña Hébia.
30472 D. Francisco Villaverde.
30473 D. Salvador Yarela.
30474 D. Ramón Yéga.
30475 D. Valentín Villasante.
30476 Doña Juana María Vega.
30477 Doña Manuela Urífeé;
30478 Doña María Wa* , '
30479 D. José Va¿cfue& -
30480 D. Santiago Y iliéíi
30481 D. José Msría Ütíáme*
30482 Doña Dolores Yagquel
30483 D. Francisco Viílanueva.
30484 D. Manuel Vega.
30485 D. Victoriano de la Vega.
30486 D. Miguel Yarela.
30487 D. Manuel María Villar.
30488 D. Salvador Vez.
30489 ÉL Ramón Vidal.
30490 D. Juan Francisco Yizoro.
30491 D. Patricio Vázquez.
30492 Üoña Donata y Eusebia Zúlueta.

OVIEDO.

30493 D. José Álvarez.
Í2/riÍ ^ om*n8° Alvafez.
30495 D. Antonio Aguirre. ,
30496 Doña Rosalía y Germana Alvarez Arias y

López.
30497 Doña Josefa Amandi.
30498 D. Bernardo Álvarez Vega.
30499 D. Antonio Casariego.
30500 D. Manuel Álvarez. -
30501 D. Juan Ardisana.
30502 D. Pedro Abelio.
30503 D. Ramón Abelio.
30504 D. Roque Abelio.
30505 D. José María Álvarez.
30506 D. José Alonso.
30507 D. José Álvarez Bailongo.
10508 Doña Ramona, Ange.

„ 30509 D. Francisco Álvarez Manzano.
30510 D. José del Busto.
30511 Doña Pascuala Bernardo.
30512 s D. Juan Cadabedo.
30513 D. Dionisio de las Cagigas.
30514 D* José Cabo.
30515 D. Ramón Castaños.
30516 D. Antonio Castrilion.
30517 Doña Isabel Gambos*
30518 Doña Juana Centi.
30519 Doña Guillerina Cifuentes.
30520 Doña Feliciana Coloifibres.
30521 Doña María Antonia Escalante.
30522 D* Ramón Carreño.
30523 D* José Diaz Espina.
30524 D. Juan Escalera.
30525 Doña Clara Escobio Diaz.
30526 Doña Bárbara Estrella*
30527 Doña Ángela Fernandez.
30528 Doña Josefa Fernandez*
30529 Doña Bernarda Fernandez Rojas.
30530 Doña María Fidalgo.
30531 Doña Vicenta Fernandez Puente.
30532 D* Fructuoso Fernandez.
30533 D* Matías Fernandez.
30534 D. Joaquín Faye.
30535 D. Álvaro Florez.
30536 Doña Manuela y Ciríaco Fernandez Llana,
30537 Doña Josefa Fernandez Pardo.
30538 Doña Dámiana Josefa Fernandez Perdones.
30539 D. Manuel Flores.
30540 DoñaLeóncia Gana.
30541 Doña Ramona García.
30542 Doña Teresa García Roces.
30543 Doña Pascuala Garría Echevurú.
30544 D* Juan González Ruijoé.
30545 D. José González.
30546 D. Domingo García Loredo.
30547 Doña Agustina de la Iglesia.
30548 Doña Escolástica García Barroso.
SÓS49 Doña María de la O García Riesgo.
30550 Doña Ramona María González.
30551 D, Ventura González Cienfuegos.
30552 Doña Teresa González Pumarabino.
30553 Doña Josefa González Roneveo.
30554 D. Juan Gutiérrez.
30555 Doña Gertrudis Hernández.
30556 D. Manuel Huerta.
30557 D. Joaquín Hidalgo.
30558 D. Francisco de Paula Ittirbürú.
30559 D. Ignacio José López*
30560 D. Benito Lefran.
30561 Doña Josefa de Llanos y Queipo.
30562 D. Joaquín Lorenzo de Lena.
30563 Doña Isabel Menendez.
30564 Doña Teresa Miranda.
30565 D. Quintín Meana.
30566 D. José Mecolalde.
30567 - Doña Teresa Navas.
30568 D. José Moriega.
30569 D. Juan Olay.
30570' D. Bernardo Olay.
30571 D. José Oro*
30572 Doña Gregoria Osorio.
30573 Doña Ramona Pelaez.
30574 Doña Joaquina Pruneda.
30575 Doña Cesárea Peón.
30576 Doña Manuela y Máxima Perez lanosa.
30577 D. Fructuoso Antonio Bello.
30578 D. Atanasio y Ramona Quiñones.
30579 Doña Antonia Rodríguez.

Madrid, 28 de Julio de 4857.— V.* B.*— El Director 
general, Presidente, Ocaña.==El Secretario, Angel F. de 
Béredia.
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SEX TA   S E C C IO N . *
% NÜ N C ÍÓ S  O F IC IA L ES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas- 
. la la conducción del correo diario de ida y vuelta entre

Bribiesca y Pradoluengo.

1. El contratista se obligara a conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Bribiesca á Pra
doluengo y vice versa , pasando por Belorado.

2.a La distancia que media entre los dos puntos ex
tremos de la línea se correrá en seis horas, con arreglo al 
itinerario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo con
veniente. al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. • ¿ ■

4.a. Para el buen deiéinpeño de ésta conducción de
berá tener el contratista dos Caballerías madores situadas 
en los puntos mas convenientes doTá línea, á juicio del 
A dministrador principal ds Correos de Burgos.

5.a Será obligación dél contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá’subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. 
j - V . .  P0.1 e* contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9.¿ El contrato durará un año , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas qüe im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender én parteóla línea designada , y dirigir la cor
respondencia por'otró ú otros plintos, serán de cuenta 
del contratista los gastos dé estas variaciones, sin dere
cho á indemnización a lguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias , el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 15 dias si
guientes ai en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á Continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la GaCéta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Búigos y por los demás m e

dios acostumbrados, y undrá lugar ante el Gobernador
de ella, asistido del Administrador principal de Cor
reos dél mismo punto, el dia 29 de Agosto próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
5,500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 460 rs. vn. en me
tálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados , ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga, hasta la conclusión del contrato.

lo. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará; en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponen te.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde" BribiesCá a Pradoluengo y  vice versa por el 
precio d e  reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S M »

Toda proposición que no se halleRedactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sudasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entré los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó Impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en qué se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioró.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

2 i. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid, 28 de Julio de 1857.=*Es copia.=~El Director 
general de Correos, Luis Manresa.

It in e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Bribiesca á Pradoluengo y vice versa, servida á lomo,

DE BRIBIESCA Á PRADOLUENGO.
»

Dias Paradas
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

de las expediciones. y pueblos del tránsito.

Bribiesca. ....................................... » » » » 11 n.
D i f i r i a m p n t p ,  .  . . . . . . Belorado. ........................................... 4 4 3 m. 30 m. 3 30 m.

{ Pradoluengo...................................... 2 2 5 30 » »

6 6

DÉ PRADOLUENGO Á BRIBIESCA.

\
í Pradoluengo.......... ..................... .. » » » » 10 m.

Diariamente. . . . . . . . .  ( Belorado-----*................. .................... 2 2 42 30 m. 30 m. 12 30 id.
! Bribieffta.................................. .. 4 4 4 30 t. » ))

' 6 6

Madrid, 28 de Julio de !857.==Es eupia .^ E l Director general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario dé ida y vuelta en
tre Madrid y Colmenar Viejo.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
[a correspondencia y periódicos desde esta córte a Col
menar Viejo y vice versa, pasando por el Pardo.

I a La distancia de seis leguas que media entre los dos 
puntos extremos de la línea se correrá en cinco horas, con 
irreglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de* 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media ho ra, y 
á la tercera falta de esta especie podra rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea á juicio del Administrador del Correo central.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar¿ 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podra ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración central.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.  ̂ ^

10 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara 
el contratista á la Administración principal respectiva, a 
fin de que con oportunidad pueda procederse a nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , él contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

\ \ .  Si durante el tiempo de esle contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro dei término de los 15 días siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene o no a con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de Madrid y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, y por delegación de este ante el Alcalde de Col
m enar Viejo., asistido el primero del Administrador del 
Correo cen tra l, y el segundo dei subalterno de aquella

estafeta, el dia 10 de Agosto próximo, á la hora y en el 
local que  señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 7,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De
pósitos la suma de 583 rs. vn. en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: '

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Madrid á Colmenar Viejo y vice versa por el 
precio de reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S* M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
diciónalos, será desechada. ~

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul^ 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qué hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de Cuenta 
del rematante los gastos de ella y dé Una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba Henar pa
ra  el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señalé.

22. Será de cuenta del contratista conservar én buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el 
servicio á los cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

24. El mismo no podrá conducir eñ sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos, y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al di
seño que facilitará la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y  periódicos.

25. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madríd, 29 dé Julio de 4857.=Es copia,=~Él Director 
general de Correos, Luis Manresa.

It i n e r a r io  para el servicio de la conducción diaria de Madrid á Colmenar Viejo y  vice versa, servida á caballo.

DE MADRID Á COLMENAR VIEJO.

Dias Paradas

de las expediciones. y  pueblos del tránsito. Leguás. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

» » » » 42 m.
Diariamente.................. » a »

( Colmenar Viejo................................. 6 5 5 tarde. * »

DE COLMENAR VIEÍO Á  MADRID.

( Colmenar Viejo........ ........................ » » » » 5 m.
Diariamente .................. ! El Pardo............................................ * » # » » , »

í Madrid......................... ....................... 6 5 40 m. A »

Madrid, 29 de Julio dé 1857.=Es copia.«=El Director general de Correes, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cualés ha de saedrse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Getafe y Toledo.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Getafe á Toledo 
y vice versa, pasando por los pueblos de Parla , Torrejon 
de la Calzada, Illescas y Olías. ,

2.a La distancia de 10 leguas que media entre los dos 
puntos extremos de la línea se correrá en ocho horas, 
con arreglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo, acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista ios perjuicios 
que se originen al Estado. .

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de To
ledo.

5.a Será obligación deí ccntratatista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran > cobrando su im 
porte al precio establecido en el Reglamento de Postas 
vigente. ’

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera 'de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad eu que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisara 
el contratista a la  Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista de
berá contestar dentro del término de 4 5 dias siguientes ai 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Madrid y Toledo y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas ;  y por deiegaríon dei p ri
mero , ante el Alcalde de Getafe, asistidos los dos prime
ros de los Administradores principales de Correos, y el 
tercero del Administrador de aquella Estafeta, el dia 10 de

Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen dí# 
chas Autoridades.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
48,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De
pósitos, ó en la sucursal de la misma en la provincia de 
Toledo la suma de 4,500 rs. |vn. en metálico, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere-’ 
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga, basta la conclusión del contrajo.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el citador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posic iones^  presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior. 1

46. Á cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Getafe á Toledo y vice Versa por el precio 
d e .    ___ . . . .  reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en, el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que tío se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del njtejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que bubie- 

. sen causado el empale.
20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele

vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el 
servicio á los cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

24. El mismo no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 29 de Julio de 4857.=Es copia.=EI Director 
general de Correos, Luis Manresa.

Itinerario  para el servicio de la conducion diaria de Getafe á Toledo y vice versa, servida á caballo.

DE GETAFE Á TOLEDO.

Dias de las expediciones. Paradas y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo, Llegada. Detención. Salida.

Getafe.......... ...............................« . . . » » » 10 noche.
»P arla .......... ............................ ............ » » »

Torrejon de la Calzada..................... » » » »
Diariamente. . . . . . . . . .  (HllesCas.................. .............................. » » »

f O lías.................................................... » » » » »
Trífido................................................. 40 8 n. 6 mañana. »

DE TOLEDO Á GETAFE.

Toledo........ .. ..................... i ». » 8 noche.
i Olías.................................................... » 0 » » a
I lllficnas............... ............. » » » » »

Diariamente.................. i .Torrpinn dp la Calzada.................... » » » » »t 1 vi 1 ClUIl Uv It* uiufcwww •«•• • • • • • •»
f Parla ......................... .. » » » »
fl-fif.aíV»...... .......... ................................ 10 8 n. .4 mañana. » 0

Madrid, 29 de Julio de 1857.=*Es copia.=*El Director general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.°
Esta Dirección general ha resuelto que se suspendan 

hasta el mes do Octubre próximo los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Obstetricia, enfermedades de muje
res y niños, vacante en la Universidad de Barcelona, 
atendiendo á razones de conveniencia y oportunidad que 
ha expuesto el Presidente del Tribunal de censura.

Madrid, 30 de Julio de 4857.—EI Director general, 
Eneenio de Ochoa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DF. MADRID,

Debiendo construirse dos alcantarillas en el primer 
trozo de la carretera provincial desdé el puente de A r- 
ganda á Colmenar de O reja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Junio último , y al de las económicas que, con los do
cumentos ya citados, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno ele provincia, he dispuesto 
anunciar, por medio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próximo, á las doce de su mañana , se 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
dos mencionadas alcantarillas, con sujeción á los repeti
dos planos, presupuestos y pliegos de condiciones. A fin 
de que los que quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
á continuación las que figuran en dicho pliego, con los 
números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 94 cénts., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio último, y  no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto, por pliegos cerrados an
te el Gobernador de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
m o; e l Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Go
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entonces se darán explicaciones cumplidas á los que 
las reclamen.

40. L as proposiciones versarán:
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

como coste dé las obras.
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Sei?án preferidas las proposiciones en que se 
rebaje él precio: no habiéndolas de esta clase^ se prefe
rirán  aquellas en que sé rebaje el plazo para concluir las 
obras.

4 4. Para tomar p a rté en la  subasta se acompañará, á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 40 por 100 deL total á que asciende el p re 
cio que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos 
documentos á los proponentes cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas en el momento en que termine la 
subasta.

42. El depósito constituido por aquél á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad: entonces se de
volverá.

M adrid, 27 de Julio de 48o7.=Cárlos Marfori. 7

INSPECCION GENERAL DÉ CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza de Carabineros en la segunda quincena de Junio 
anterior.

En la Comandancia de Almería, una aprehensión y 
una caballería, consistente en Varios géneros de seda v* 
lana.

En la de Alicante, 6 aprehensiones, un reo y 2 ca
ballerías, Consistentes en géneros y otros efectos, valora
das en 48,365 rs. 50 cénts.

* En la de Barcelona , 3 aprehensiones y 3 reos, consis
tentes en varios géneros y otros efectos.

En la de Badajoz, 4 aprehensiones, 2 reos y 46 ca
ballerías, consistentes en tabaco y géneros, valoradas en
5,274 rs. 39 cénts. . ■ . * . * ,  *

En la de Burgos, 3 aprehensiones, consistentes en sal
y  productos químicos. :

Én la de Cáceres, una aprehensión , consistente en 
géneros ilícitos, valorada en 3,711 rs. 26 cénts.

En la de Cádiz, 45 aprehensiones, 8 reos y una ca
ballería , consistentes en tabaco, s a l, géneros y tres bar
quillas, valoradas en 3,904 rs. 74 cénts.

En la de la Goruña, 5 aprehensiones, 6 reos y 8 ca

ballerías, consistentes en géneros, otros efectos y ocho 
cargas de clavos? valoradas en 5,189 rs.

En la de G erona, 9 aprehensiones y 3 reos, eonsis* 
tentes en s a l , quincalla , ropas y 25 cabezas de ganado 
lanar, valoradas en 9,742 rs. 67 cénts.

En la “de Guipúzcoa , 10 aprehensiones y un reo, con
sistentes en tejidos de algodón y la n a , zapatos de goma 
y otros efectos, valoradas en 24,904 rs.

En la de Huelva, una aprehensión y upa caballería, 
consistente en 360 cabezas de ganado cabrío.

En la de Huesca , 6 aprehensiones, 5 reos y 9 caba
llerías, consistentes en géneros de seda, algodón y otros 
efectos, valoradas en Iv6,295 rs. 50 cénts.

En la de Lérida, una aprehensión, consistente en ta
baco, valorada en 432 rs.

En la de Logroño, 4 3 aprehensiones, 8 reos y 3 caba
llerías, consistentes en tabaco y sal.

En la de Lugo, una aprehensión y un re o , consistén* 
te en varios géneros ilícitos.

En la de Mallorca, 9 aprehensiones, 12 reos y úna 
caballería, consistentes en tabaco y ropas.

En la de Málaga, 2 aprehensiones y un re o , consis
tentes en géneros, valoradas en 6,234 rs.

En la de Murcia , una aprehensión y un reo , consis
tente en tabaco.

En la de Navarra, 41 aprehensiones, 7 reos y úna 
caballería , consistentes en géneros, tabaco y pólvora * va
loradas en 8,499 rs. , . .

En la de O rense, 24 aprehensiones, 9 reos y 8 caba
llerías, consistentes en s a i, géneros , otros efectos y al
gunas cabezas de ganado, valoradas en 21,228 rs. 30 cén
timos.

Eñ la dé Pontevedra, 47 aprehensiones, 4 reos y 2 
caballerías, consistentes en sal y géneros, valoradas éft 
2,469 rs. 31 cénts.

En la de Salamanca, 5 aprehensiones y 4 reos, con
sistentes en sal y varios géneros, valoradas en 98 rs.

En la de Santander, 4 aprehensiones, consistente^ en 
sal y varios géneros, valoradas en 720 rs.

Én la de Sevilla, 3 aprehensiones, 2 reos y una ca
ballería, consistentes en .géneros de seda , hilo, algodoó 
y quincalla , valoradas en 5,222 rs. 75 cénts.

En la de Valencia, una aprehensión y un reo, consis
tente en tabaco.

En la de Vizcaya una aprehensión y un reo, consis
tente en géneros de algodón y lana, valorada en 2,000 
reales

En la de Zamora , 2 aprehensiones , un reo y  ̂ caba
llerías , consistentes en géneros ilícitos, Valoradas en 
16,557 rs. 30 cénts.

Totales, 459 aprehensiones, 82 reos y 55 canaue* 
rías, valoradas en 450,547 rs. 52 cénts.

Madrid , 28 de Julio de 1857.*=¿Ramon de la Rocha.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MIÑAS.
Los exámenes de esta Escuela se verificarán en el 

próximo mes de Setiembre, con arreglo á lo prescríto en 
el reglamento, del modo siguiente: ,

Los de fin de curso y de ingreso en el cuerpo en ta 
primera quincena, y los de admisión de alumnos én la 
Escuela, en la segunda quincena dei mismo mes de Se
tiembre. . , ,

Los que deseen ser admitidos como internos deberán 
ser de complexión sana y robusta, y no tener deféétos 
físicos que les impidan ocuparse en los diferentes ejérrí-4 
ríos de la minería. Expresarán en la solicitud su nombre 
y apellido, naturaleza, edad, residencia y señas de su; 
habitación, y el nom bre, profesión y vecindad dé stís 
padres, y á falta de estos, las mismas circunstancias de 
sus tutores ó encargados.

Acompañarán á su instancia la fé de bautismo, y una 
certificación del cura párroco y de la Autoridad Civil dél 
pueblo de su residencia para probar que son de buérta 
vida y costumbres.

Presentarán ademas con la solicitud los correspon
dientes certificados de haber estudiado con aprovéCha- 
miento etí alguno de los establecimientos públicos, o en 
las enseñanzas privadas que la Jey autoriza al efecto, las 
materias siguientes: aritmética; algebra, inclusas las 
ecuaciones superiores; geometría; trigonometría P¡ana ^ 
esférica, y el conocimiento y aplicación de las tablas de 
los senos; topografía; elementos de geometría analítica 
dedos dimensiones, comprendiendo las* ecuaciones de la 
línea recta y del círculo, y las propiedades principales 
de las secciones cónicas; física experimental; nociones de 
historia natural; dibujo lineal y topográfico; traducción 
del idioma francés, sirviendo de recomendación á los 
candidatos el saber igualmente traducir inglés ó aleman.

Los que, habiendo estudiado cálculo diferencial é in
tegral, mecánica racional y geometría descriptiva con la 
teoría de las sombras y perspectiva lineal, déséeñ mgfé- 
sar como alumnos de segundo año , lo expresarán m  en



$u so lic itad , y  acom pañarán igualm ente  certificados de  
estud ios en  estas m aterias.

Los q u e deseen  ser  adm itidos com o a lum nos extern os  
presentarán su solicitud en la m ism af orm a que los c a n 
didatos para in te r n o s , y  acom pañarán tan solo e l c er ti
ficado de buena vida y c o s tu m b r e s , y los de haber e s 
tudiado aritm ética; á lg eb ra , com pren d iendo las ecu acio
nes de segundo grado y la dem ostración del b inom io  de 
N e w to n , aplicado solo á los exp on en tes  en teros y p o si
tivos; geom etría e le m e n ta l; trigonom etría p lana, con el 
uso de las tab las de sen o s; topografía; e lem en to s de geo 
metría analítica de dos d im en sion es , com pren d iendo las 
ecuaciones de la línea recta y  del c ír cu lo , y  las p rop ie
dades prin cip a les de las secc ion es c ó n ica s; e lem en tos de 
física e x p er im en ta l;  nocion es de historia n atu ra l; d ib u 
jo lineal y  top ográfico , y  traducción  de la len gu a  fran
cesa.

Si hab iendo estudiado cálcu lo  d iferencia l ó in tegral, 
m ecánica racional y  geom etría  d escr ip tiv a , con sus a p li
caciones á la teoría de las som b ras y  p ersp ectiva  lin ea l, 
quisieran  ser  adm itidos com o alum nos e x tern o s de s e 
gundo a n o , lo exp resarán  en  la so lic itu d , acom pañan do  
jos certificados de los estudios.

Las so lic itu d es docum entadas de todos lo s asp iran tes  
se d irigirán  al Director de la Escuela , p resen tán d o las en  
ja Secretaría ca lle  del F lo r ín , núm . 2, hasta el día lo  del 
r e f e r id o  m es de Setiem bre.

Madrid, 30 de Julio de 1857.— F elip e N aranjo y Garza.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Las Secretarías de A yu ntam iento  de los pu eb los que á 

continuación  se exp resan  se  hallan  serv id as in ter in a m en 
te , y  deben p roveerse en propiedad con arreglo á la ley . 
En su vista , los asp iran tes podrán d irig ir su s  so lic itu d es  
á los A lcaldes respectivos, conform e á lo p reven id o  en  el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 , á cu yo  efecto he  
dispuesto se  publique este  an u n cio  tres veces" durante el 
térm ino de u n  m es en  el Boletín oficial de  esta p rovin cia  
v en la Gaceta cíe M adrid .

A lica n te , 2 de Jun io  de 1 8 5 7 .= J o sé  María Palarea.
Pueblos. Dotaciones

de los Secretarios.

A licante ............................................. 4 0,000 rs. anuales.
A gosf.....................*    . . 3,000
A gres.................................................. 2,000
A lc a la lí .............................................  4,050
A lco lec h a ......................................... 3 ,000
A lfaz ................................................... 3,000
A ltea  ...........................   5,000
B en iarb eig . <   ............................  1,200
B en id oleig ........................................ 4,000
B en ifallim ........................................  4 ^ 0 0
Benifato..........................    1,500
Benitloba..........................................  2,500
B en im eli...........................................  i ’ooo
B e n ita c h e ll. .  .............................  1,500
Bol u lla   ..............................  2 ,000
B u sot.............................................   3 ,000
Callosa de E nsarriá....................  4,500
Castell de C astelis.......................  3,000
C uatretondeta ............................. 2,000
Daya N u e v a ...................................  1,000
Daya V ieja ......................................  1,000
E lda....................................................   4,000
F in estra t........................................... 3,500
F orm en te r a   ....................  2,000
F o r n a .......................   4,500
Granja de R ocam ora.................  2,000
G a y a n es ...................................    4,000
G o r g a .....................................    4,500
G uada lest......................................... 4,000
I b i .......................................................  3,000
J acarilla  ............................  9 )2
Ja lón ..................................................  3,000
M olins................................................  4,000
Muría..................................................  4,000
N ucía..........................   3 ,000
O n d ara .............................................  3 ,000
O nil..................................................... 3,000
O rb a ................................................... 4,500
O rch eta ............................................  2 ,000
P a rc e n t..........................................  4,200
P etr e l.................................................  3 ,000
P in o so ...............................................  3,500
P la n e s ...............................................  2 ,000
P uebla  de R o c a m o r a   500
P o l o p . ..............................................  3,000
Rafol de A lm u n ia  ..........  700
R e lie n .............................................  3 ,0 00
R ojales..............................     4 ,0 00
Sag ra .................................................  1,500
Sanet y  N e g r a ls .........................  600
San F elipe N e r y .........................  1 ,500
San V ice n te ...................................  3,500
Santa P o la .....................................  3,400
S a s ......................................................  3,000
S e lla ..................................................   4,000
T a rb en a ...........................................  3,000
T eulada  ............................ 3 ,0 0 0
T o l l o s . . . .     .................. I,*000
T orrem an zan as............................  2,000
T orm os.............................................  800
Valí de A lca lá    1,500
Valí de S a g u a r t............................ 1,000
V erjel................................................. 4*200
V illafranqueza..............................  2 ,600

24 9 2 — 1

H allándose vacan te la Secretaría d e  A yu n tam ien to  de 
V illa jo y o sa , dotada con  4,000 rs. a n u a le s , he acordado  
que se publique tres v e ce s  este  anu ncio  durante un m es 
en la Gaceta de M adrid  y  en  el Boletín oficial de esta pro
v in cia , para que las person as que la so lic iten  p u e 
dan d irig ir  sus instancias á dicha C o rp orac ió n , seg ú n  
previene el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853. 

A lican te , 16 de Julio de 1 8 5 7 .= J o sé  María Palarea.
_ _ _  2690— 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BÚRGOS.
Esta Corporación ha acordado rem atar en  pública s u 

basta , para term inar el Teatro nuevo de esta cap ita l, las 
obras que á contin u ación  se exp resan  : 

ló  La con stru cción  de butacas, s i l lo n e s ,  gu a rn ic ion es  
Je antep ech os y  d iv ision es de palcos, con la dem as obra  de tapicería.

2 .a La d ecoración  de an tep ech os de palcos , que con
sistirá en  p a sta s , dorados y  pintura.

3 .a La construcción  y  decoración  del arco de a n te -  eseena.
4 .a D ecoración del techo y  em papelado de la sa la  de 

ísp ec tácu lo s, y  p in tura de. todo el ensam blaje destinado  M serv ic io  de la m ism a.
5 .a Tablado , corred ores , peines y dem as obra n e ce sa 

ria en  el escenario .
6 .s P intura de decoracion es y  telón de em bocadura.

La subasta se  celebrará ante  una com isión  del E x ce 
lentísim o A yu n tam ien to  de Burgos, presidida por el señ o r  
Alcalde, el 23 de A gosto , á las nueve de la m a ñ an a , en  
las Casas C onsistoria les de la m ism a ciudad.

Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados , c o n 
forme á las d isp osic io n es v igen tes y á las c ircu n sta n cias  
que se  dem arcan en los p liegos de cond iciones.

De las obras expresadas se  harán rem ates parciales; 
y los m odelos y  p liegos de con d icion es á que deberán  s a 
ld a rse  están  de m anifiesto en  la Secretaría m u n ic ip a l.

Para la pintura de decoraciones y  telón  de em b ocad u 
ra se adm iten hasta la fecha indicada proposiciones y  
bocetos que llenen  las con d icion es que e stá m d e  m a n i
fiesto en  la m ism a S ecretaría  , reserván d ose e l A yu n ta 
m iento encargar las obras en tre  lo s artistas q u e , á su  
juicio , puedan satisfacer m ejor su s  asp iraciones.

Arriendo.
T am bién  se rem atará en pública subasta el del Teatro  

indicado, tanto de la parte destinada á esp ectácu los, com o  
de las hab itaciones y  ga lerías que le son  a d y a c e n te s , con  
arreglo al p liego de c on d icion es que está de m anifiesto  
en  la Secretaría m u nicipal.

Está subasta se  celebrará el 15 de A gosto ante la A u 
toridad , en  el local y  hora referidos.

Se harán  rem ates separados por el orden  sig u ien te  :
1.® De todo el ed ificio  , si h u b iese  postor.
2.° De todas las h ab itac ion es y  ga lerías , s in  la sala de  espectáculos.
3.® De p orcion es con sid erab les del ed ificio , con p r e fe 

rencia de los q u e las tom en m a yores , seg ú n  la d iv isión  
q u e , com o m ás ventajosa , se d ispone en el p liego de con
d iciones.

4.° De las h ab itac ion es y dem as d ep en d en cias del edi
ficio p o r  separado.

B urgos, 29 de Julio d e  1857 .= E 1 A lca ld e , Tim oteo  
Arnaiz.~=q>. A. D. E. A . , F rancisco Blanco de M endizabal, 
Secretario. 2844

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LUGO.

. En la subasta de arrendam iento verificada en  e s ta c a -  
pdal y  en Madrid el 12 del c o r r ie n te , no han ten ido r e 
m ate las ren tas de los A yu n tam ien tos q u e  á c o n tin u a 
ción se e x p re sa n ,p u b lic a d a s  en  la Gaceta de l .w del a c 

tual , y  debiendo su frir  n u eva  lic itación  con  rebaja de la 
sex ta  parte de su s prim itivos t ip o s , se  anu ncia  al público  
para que los que q u ieran  in teresarse  en  ella  hagan  las 
proposiciones ante los Sres. G obernadores de la corte ó 
esta c iudad  por m edio de p liego cerrad o , con  arreglo á 
las con d icion es in sertas en  dicha G aceta , cu y o  sim u ltán eo  
rem ate tendrá efecto á las doce del dia 2 de* Agosto p r ó 
xim o.

AYUNTAMIENTOS.
Tipo do la 
■1 ó subasta

Rebaja do 
la 6.1 parte.

Líquido tipo 
para 

ia 2J subasta

Las rentas del A y u n 
tam iento de Chan
ta d a .............................. 57,366 9,564 47,805

Las id. del de Carba-
l l e d o ........................... 56,487 9,414.. 50 47,072..50

Las id. del de M o n - ifor le ............... , ........... 39,335 6,555..83 32,779.,17
Las id. del de Panto n. 118.710 i 19,785 98,925
Las id. del de P uerto-

m a rin .......................... 35.555 ¡ 5,925..83 29.629,. 17
Las id. del de S a r i- j

nao.................; ........... 163,248 ! 27,208 136,040
Las id. del de Sober. 36,261 ¡ 6,043..50 30,217..50
Las id. del de Sarria. 39,445 | 6,574..16 32,870..84
Las id. del de M on-

doñ edo........................ 39,479 6,579..83 32,899..17
Las id. del de V ivero. 44,973 1 7,495..50 37,477..50

L u g o , Julio 4 5 de i8 5 7 .= J o s é  María Zubiri

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE RIVADAVIA.
D. José García C e n ten o , Juez de prim era instancia  de  

R ivadavia , en  la provincia de Orense.
H allándose vacante una de las plazas de A lguacil de  

n ú m ero  de este Juzgado con la dotación de 1,100 reales 
a n u a les , se anuncia  su  provisión  por térm ino de 40 dias, 
contados desde la in serción  del presente en  los Boletines 
oficiales y Gaceta de Madrid .

Al efecto se in v ita  á los s a r g e n to s , cabos y  soldados  
del ejército que hayan  sido licenciados con buena nota, 
conducta moral y política , que quieran  m ostrarse a sp i
r a n te s , p ie se n íe n  su s so lic itu d es docum entadas en la S e 
cretaria  de e>te Juzgado den tro  del térm ino indicado.

Dado en  R ivadavia á 27 de Julio de 4<857 — José G ar
cía C e n ten o .= F e lip e  V arela, S ecretario . 2840

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E a virtud de providencia del Sr. 1). Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
se convoca á junta general de acreedores al concurso del m ar
quesado del V illar, para la que se ha señalado el dia 1.® de Oc
tubre próximo y hora de las once de su m añ an a , en la sala de 
audiencia de ¿. S . . sita en el piso bajo de la 'te rrito ria l de esta 
corte.

Lo q ue se hace saber para que llegue á noticia de los intere
sado; apercibiéndoles que de no concurrir les parará el perjui
cio que haya lugar. 280o

En virtud  de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez  de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de núm ero D. Miguel del Castillo y Al
ba , se c ita , llama y emplaza por térm ino de 15 dias á D. San
tiago Martin'ez, para que dentro de dicho plazo comparezca en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l, á 
presta r una declaración en el pleito que contra el mismo y sobre 
pago de maravedís sigue D. Tomas Francisco Ruiz; bajo aperci
bimiento de que 110 haciéndolo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid, 31 de Julio de 1857. =  Miguel del Castillo y Alba.
2859

í Yo el infrascrito Escribano por S. M. del número del crim en 
de esta corte doy fe. que en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta corle y Escribanía de mi 
cargo se principió causa criminal á instancia de D. Manuel Tato 
y D. Cayetano Mendez contra D. Félix González, editor res
ponsable del periódico titulado El Norte E spañ ol, por calumnia 
ó injuria en un suelto inserto en el núm ero A 3 del citado perió
dico correspondiente al dia 20 de Diciembre ultimo, que princi
pia «Nuestro corresponsal de Lugo,» y  concluye «Ello dirá y si 
no d iré  y o .» Perfeccionado el sumario fué rem itida para su pro 
secución á la Sala correccional de esta Audiencia, y por el Secre- 
rio de ella se ha expedido la certificación que. copiada á la letra, 
dice así:

Licenciado D. Patricio González, Vicesecretario de la Sala 
correccional de esta Adiencia: certifico que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte se 
instruyó causa criminal á instancia del Procurador D. Mauricio 
José de los M ártires á nom bre y representación de D. Manuel 
Tato., p resbítero  beneficiado de la santa iglesia catedral de Lugo, 
y  de D. Cayetano M endez. vecino y del comercio de dicha ciu
dad contra D. Félix González, editor responsable del periódico 
titulado El Norte E sp añ o l, por las injurias y calumnias inferidas 
á aquellos en el número 43 del citado periódico correspondiente 
al dia 20 de Diciembre del año último. Practicadas cuantas dili
gencias fueron necesarias para perfeccionar el sumario, y remiti
do este á esta Sala, se presentó por la parte  del González un 
estrito cuyo tenor y diligencia de ratificación acordada en su vista 
por la Sala es como sigue:

Escrito.=-Excmo. Sr.: D. Félix González García, vecino de 
esta corte y editor responsable del periódico titulado Norte Es
pañol . en la causa instada contra mí por D. Manuel Tato y Don 
Cayetano Mendez, vecinos de la ciudad de Lugo, por las in ju 
rias y calumnias inferidas á los mismos en el núm. 43 del ci
tado periódico, correspondiente al dia 20 de Diciembre en el a r 
tículo en que se refiere á un robo hecho en la Catedral de Lusoi 
y á revelaciones sobre el mismo de un presidiario destinado áfla 
carretera de Lugo, á V. E, con el debido acatamiento digo: que 
pendiente el dicho proceso cuyo origen indudablemente debe ser 
por una parte el deseo de vindicar <=u honor los querellantes, y 
por otro la resistencia que yo opuse á darles cum plida satisfac
ción, entregándoles la carta clel corresponsal de Lugo como ofre
cí, y ellos apetecían, he venido á com prender que imposibilita
do de hacer la entrega por cuanto term inada la publicación del 
periódico y  acabada su redacción no ha siílo posible encon
tra r la dicha caria, estoy en el imprescindible deber de satis
facer á los querellantes haciendo la correspondiente re tracta
ción de cuantas especies puedan contenerse en el dicho artículo 
perjudiciales á la honra de dichos señores, ya sea manifiesta ó 
ya encubiertam ente, y m anifestando desde ahora, y estando 
pronto á ratificarlo con juram ento y á hacerlo público en un pe
riódico de esta corte, que jam as he tenido motivo, ni lo tengo en 
la actualidad, para dudar de su honradez y  buena fam a, y  que, 
por el con trario , los creo hombres honrados y  probos. Y como 
creo que hecha esta m anifestación. y estando, como estoy, pronto 
á pagar todas las costas y gastos del juicio que se hayan ocasio
nado. los querellantes no tendrán  Ínteres en mi persecución, y 
espero que, por el contrario, serán generosos, y  me perdonarán 
la pena en que pudiera haber incurrido retirando su querella, 
me apresuro á implorar á la vez la clemencia del Tribunal á fin 
de conseguir este objeto. Y para ello á Y. E. suplico que habien
do por presentado este escrito, se sirva m andar que, prévia mi 
ratificación en él, si fuere necesaria, se sobresea en el procedi
miento en el caso de que, cjm o espero, estén conformes en acep
tar la satisfacción los acusadores y re tira r  la querella, según eme 
así es de hacer en justicia que pido con m erced, ju rando  lo ne~ 
necesario & c.=M adrid , 7 de Abril de 1So7.=Licenciado Prim iti- 
tivo Andrés C ardaño .=  Félix González.

Ratificación.=En Madrid á 10 de Abril de 1857 ante el señor 
Presidente de esta Sala compareció D. Félix González en cumpli
miento á lo m andado en la providencia anterior, y previo jura
mento que prestó en igual fo rm a, dijo:

Que se afirma y ratifica en el contenido del escrito que pre
sentó en Secretaría el 7 del corriente; y que reconoce por suya 
la firma y rúbrica que de su nombre y apellido se halla al final 
de aq u e l, estando pronto á cumplir lo que ofrece en el referido 
escrito, si como espera se den po r desagraviados los quere
llantes. Habiendo leído esta declaración se afirmó y ratificó en 
ella y firma con S. S. de que certifico. =  Hay una rúbrica. =  Fé
lix González,=Gonzalez.=—Comunicada la causa á los querellantes 
para que en vista del anterior escrito expusieran lo que á su 
derecho creyeren convenir, lo verificó su procurador en la p re
tensión, que dice a s i :

P re tension—Excmo. S r . : D. Mauricio José de los Mártires, á 
nombre de D. Manuel Tato y  D. Cayetano M endez, en la causa 
contra D. Félix González G arcía, editor responsable del periódi
co titulado El Norte Español, evacuando la comunicación que se 

\ me lia dado del escrito presentado por el González, re tra riánd o- 
í se de cuanto dijo en el comunicado que motivo la denuncia, di- 
; go, que mis principales, efectivamente, al deducir aquella se p ro 

pusieron principalmente la vindicación ae  su nonra; y  aun 
cuando comprendían que seria conveniente, siquiera para  el 
ejemplo público que el calumniador sufriera una p e n a , compren
dían también que su generosidad seria necesaria, tratándose co
mo se trata del editor responsable de un periódico que tal vez 
sea el autor de la calumnia, ó tal vez el instrumento de la male
dicencia ajena.

Por lo mismo, pues, vista la retractación que hace el D. Fé
lix González, >u ratificación ante V. E ., su promesa de publi
carla en los periódicos, y  de pagar todas las costas y gastos del 
ju irio , mis principales no tienen inconveniente en aceptar su 
proposición en la forma que está h e ch a , y  po r ello:

A \  . E. suplico se sirva tenerme por conforme y por retirada 
la q u ere lla . mandando que para satisfacción de mis principales 
se me libre testimonio del escrito de D. Félix G onzález, y que 
este cumpla con todo lo prom etido; y que hecho todo se sobre
sea en el procedimiento según que es de hacer en justicia que 
pido, costas & c ., y juro.

M adrid, á 20 de Abril de 1857.=  Licenciado Narciso Buena
ventura Selva. = E n  Orden de habilitación, Rafael de Póo.

Dada cuenta á la Sala de la anterior pretensión y demas dili
gencias. acordó que instruidos personalmente de todo los quere
llantes D. Manuel Tato y D. Cayetano Mendez , manifestasen si se 
hallaban ó no conformes con la satisfacción ofrecida por el Gon
zález y aceptada por su Procurador en esta corte, lo cual veri
ficaron en los términos que aparece de la siguiente diligencia: 

Notificación á D. Manuel Tato y D. Cayetano Mendez = E n  la 
ciudad de Lugo, á 20 dias del mes de Mayo de 1857, yo Escri
bano teniendo á mi presencia á D. Manuel T a to , presbítero be
neficiado de la santa iglesia catedral de esta dicha ciudad, y Don 
Cayetano Mendez del comercio de la misma les hice sa b e r , leí 
y notifiqué el exhorto antecedente desde principio al fin, y di 
copia de los escritos y auto insertos, quienes dijeron:

Que ciertamente no era acreedor D. Félix González García á 
ningún género de consideración, puesto que el tem erario que con 
cmico descaro tuvo la osadía de arro jar la injuria y  la calumnia 
mah infame contra dos personas honradas y de una reputación 
inmaculada á toda p ru e b a , también ha llevado ei desprecio de sí 
mismo á punto de hacerse indigno de miramiento alguno, debien- 
ciu descubrir la máscara al miserable autor del suelto que se p er
sigue, ó experim entar él solo los rigores y la pena de la ley. Im
pulsados, sin em bargo, por un nobie sentimiento de generosidad, 
vienen M fin en otorgarle el perdón que im plora, acontecido ba
jo la.-? declaraciones hechas por el mismo, y bajo la condición p re 
cisa é imprescindible de que todas ellas y lo más contenido en el 
precedente despacho, junto con esta manifestación, hayan de in
sertarse á cargo y cuenta del indultado, en la Gaceta del Gobier
no, en los periódicos todos en que ha aparecido el suelto infama
torio y en el Boletín oficial de la provincia de Lugo.

Asi lo expusieron y firmaron de que doy fé.=C ayelano Men
dez. =  Manuel Talo. =  Ante mí. Causlaria de Gí.

Instruido el González do la anterior comunicación, se dió por 
cuniorme según aparece de la diligencia, que dice asi:

Notificación á D. Félix G onzalez.=  En M adrid á 4 de dicho 
me.-, y año, yo el Secretario, notifiqué, leí y di copia del auto an
terior á D. Félix González.

Asimismo le leí la contestación dada por D. Manuel Tato y 
D. Cayetano Mendez, obrante al folio 51 de la causa, y dijo que 
se conformaba con practicar cuanto exigían dichos señores, lo 
que pondrá en ejecución tan luego como se le ordene, y firma 
certiíico.=Félix González Garzón.

á la Sala en vista de todo dictó la providencia que sigue:
P ro v id e n c iá o s le s . P residente.=G uzm an.= C hacon.=M adrid ,

6 de Junio de 1857.
A condición de que fiélix González García cumpla lo prome

tido por su parte  á instancia de D. Manuel Tato y D. Cayetano 
Mendez, se sobresee en estos autos sin ulterior progreso, debien
do ademas satisfacer el acusado las costas del sumario.

Y para su ejecución líbrese la oportuna certificación al Juez 
instructor.

Lo m andaion y rubricaron los señores arriba expresados, cer- 
tifico.=H av tres rúbricas.=G onzalez.

Lo inserto conviene á la letra con sus originales, y lo rela
cionado más por menor aparece de la causa y rollo de su razón 
que bajo el núm. 257 de las ingresadas en el presente año 
obran en esta Secretaría y á que me remito.

Y para que conste al Juez instructor y efectos oportunos, ex
pido la presente en M adrid á 25 de Junio de 1857. =  Patricio 
González.

La certificación auterior corresponde á la letra con su origi
nal á que me remito.

Y para que conste y que se inserte en la Gaceta de esta ca
pital. pongo el presento que signo y  firmo en M adrid á 6 de J u -  
Jo de 1857 —Severiano de Diego, 2839

Doctor D. Julián Calleja. Juez de Paz decano de esta villa y 
Regente de la jurisdicción ordinaria de este partido. ‘

Por D. Nicolás de H uerta, vecino de la villa de Esquivias, se 
aa presentado en este Juzgado un escrito solicitando la posesión 
Je los bienes del vínculo fundado por D. Juan  de H uerta , á cuyo 
escrito, por auto de 23 del último Junio, se le mandó dar y  dio 
licha posesión el 6 de este mes.

En su virtud y á los artículos 500 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace saber al público para que cualquie
ra persona que se encuentre con derecho pueda reclam ar dicha 
posesión en este Juzgado, pues pasados los 60 dias que se m ar
ran. se proveerá lo conveniente.

Dado en Talavera de la Reina á 10 de Julio de 1857 —Doctor 
lidian C alleja— Por su m andado, Pedro de Rivera. 2853

D. Vicente Sebastian García, Magistrado de Audiencia de fue
ra de M adrid y Juez de prim era  instancia del distrito de las Vis- 
Jilas de esta corle &c.

Por el presente prim er edicto se hace saber que en causa cri
minal que se sigue en el Juzgado de Lavapies , y  en la que en
hénelo por incompatibilidad del Sr. Juez de dicho distrito , y  por 
inte el oficio de D. José Izquierdo , se venden en pública subasta 
el dia 18 del corriente mes y hora de las doce á una de la tarde 
los efectos siguientes:

654 arrobas y  7 libras de papel impreso, tasada cada arroba 
en 30 rs. vn.

3,424 ejemplares de los lomos 1 .°, 2 .°, 8.a y  4.° del Diccionario 
del Derecho español constituido, encuadernados y  forrados en 
pasta, tasados en 15 rs. cada tomo.

675 ejemplares de á cinco cuadernos cada u n o , correspon
dientes al quinto tomo de dicho D iccionario, tasado cada ejem
plar en 7 rs. y  medio.

Las personas que quieran interesarse en la compra de dicho 
papel, libros y cuadernos, se presentarán en dicho dia y  hora en 
el citado Juzgado de las Vistillas , piso bajo de la Audiencia te r
ritorial de esta corte , plazuela deSan ta  Cruz; adviniéndose que 
pueden enterarse de la clase de efectos de esta venta todos los 
dias no festivos, de siete á once de la mañana, y en la plazuela de 
Afligidos, núm. 2 . piso bajo; y que no se adm itirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de  su tasación.

M adrid, 1.° de Agosto de 1857.=G arcía. 2S54

E 11 v irtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de prim era instancia ciei distrito de Lavapies de esta corte 
refrendada por el licenciado D. Fermín G utiérrez Gómara por 
ausencia de su compañero D. Santiago Urdíales, se sacan por se
gunda vez á pública subasta, la cual tendrá efecto el dia 17 de 
Agosto próxim o, á la una de la tarde, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, las fincas que á con
tinuación se expresan, sitas todas en el pueblo de Camarena, pro
vincia de. Toledo, las que pertenecen á los hijos m enores de Don 
Antonio García y de Doña Mariana Martin.

Una viña aragonés y blanca con 800 cepas vivas y unas 300 
m arras al pago del Bosquecillo, término de Cam arena, retasada 
en 1,700 rs.

O tra también aragonés y blanca al sitio de las Alamedillas, 
retasada en 300 rs.

Un olivar litulado de Braulio, con 23 piés en la mata de este 
término, en Camarena, retasado en 500 rs.

Otro id. titulado la Mayoraleja, en el mismo pago, á mano de
recha del camino de Lavanderas con 70 piés en Cam arena, re
tasado en 4,400 rs.

Otro id. titulado el Grande con 4 45 piés en dicha Mata á ma
no izquierda del mencionado camino, retasado en 2.300 rs.

Otro en el Espesilio de ia misma Mata con 23 p iés , retasado 
en 460 rs.

Una tie rra  en el sitio de las Alamedillas de 4 4 fanegas, re ta
sada en 1,9S0 rs.

Otra id. en la Vega de Boadilla, de 6 fanegas, térm ino de Ca
marena, en 1,680 rs.

Una huerta cerrada llamada de Abajo, de caber 3 fanegas que 
se r ie g a , y siem bra de hortaliza fanega y  media ó algo más, todo 
el terreno de prim era clase, con 86 árboles frutales ó más, 36 
fructíferos buenos, pozo, noria y alberca corriente y  de buena 
fábrica y construcción, m uro, casa y demas, retasado todo en 
24,500 rs.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  efectos
consiguientes.

M adrid , 28 de Julio de 1857. =  P or S, Urdíales, L. Fermín 
Gutiérrez Gómara. 2851

Licenciado D. Clemente Inés de la T o r re . Abogado del Ilus
tre  Colegio de la ciudad de Búrgos y Juez de prim era instancia 
del partido judicial de Medina de Pomar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el vínculo aniversario 
de que en las villas de Plagaro y  San M artin de Don, en el Va
lle de Tobalina, fundó el Sr. D. Pedro  Ruiz Montejo, beneficiado 
que fué en el referido de San M a rtin , el cual se halla vacante 
por defunción de su último poseedor D. Vicente Gutiérrez del 
Regato y V ivam o, presbítero capellán que fué en el concejo de 
San M artin del Valle de Soba, y  cuya posesión se ha solicitado 
por el P rocurador de este Juzgado D. Julián Fernandez, á nom
bre de D. Gregorio A ega. beneficiado de la villa de Villanueva ei 
m illo , en la m erindad de Cuesta Urria, para que comparezcan 
en este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos 
en el término preciso de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, por 
apercibimiento de que no compareciendo en dicho térm ino por 
sí, ó persona que les represente con poder bastante, les para rá  
el perjuicio que haya lugar, pues así se halla acordado por auto 
de 41 de Febrero  último.

Dado en Medina de Pom ar á 7 de Julio de 1857.=Clemente 
Inés de la T o rre .= P o r su m andado, Pablo Gómez. 2852

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capi
tal , refrendada por el Escribano de su número D. Juan Francisco 
Morcillo, se llama y emplaza por segunda vez á I). Juan Estéban 
y sus derecho-habientes, para que en el término de cinco dias, que 
empezarán á correr y  contarse desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta , comparezcan á contestar la 
demanda interpuesta por D. Cárlos V era y Peñafiel, sobre libe
ración de la casa calle de Preciados, números 12 y  43 antiguos 
5 y 7 modermos, manzana 380, que aparece hipotecada á una 
obligación contraida en favor del Estéban, de cuya demanda se 
ha conferido traslado á este y  quienes su causa h ubiesen.

M adrid, 31 de Julio de 4 857.=Morcillo. 2857

Audiencia territorial de Madrid. =  En virtud  de providencia 
de los señores de la Sala segunda de esta Audiencia de 20 del 
actual, se cita á tos herederos de D. Federico Checa, para que en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y  Diario de Avisos , comparezcan en la 
misma Sala y Escribanía de Cámara del infrascrito, por medio de 
Procurador y en forma, á usar de su derecho en ios autos que 
seguía el D. Federico con D. Saturnino de Vargas, como Presi
dente de la sociedad m inera la Sorpresa, sobre nulidad de la 
amortización de unas acciones; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho.

M adrid, 30 de Julio do 1 8 5 7 .=  Justo M orayta. 2858

E d ic to .= E n  los autos de que se hará  expresión , seguidos en 
el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad, y  ante mí, se ha 
proveído el auto definitivo siguiente:

E n la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á 23 de Julio de 1857, 
el Sr. D. Antonio Ramírez, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de prim era instancia de ella y su partido , habiendo visto estos 
autos ordinarios promovidos á instancia de D. José Miguel Ra
mos contra D. Francisco Pozo y  Ulibarri sobre el pago de los 
arrendam ientos de una bodega de la propiedad del prim ero, ven
cidos desde 1.° de Octubre de 1853, y  el de ios que se vencie
ren hasta la terminación de este litigio, cuyos autos se han se
guido en los estrados de este Juzgado por rebeldía del deman
dado:

Resultando que D. Francisco Pozo y Ulibarri tomó en a rren 
damiento una bodega de la propiedad de D. José Miguel Ramos, 
obligándose á pagar el alquiler de 140 rs. m ensuales, según se 
acredita de las declaraciones de D. Francisco Fernandez y Don 
Pedro M ansanelli, testigos examinados en el término probatorio, 
á los folios 41 vuelto y  42, y revelan las cartas que ocupan los 
3 y 5 firmados por el Pozo y  dirigidas al D. José Miguel Ramos:

Resultando de las mismas declaraciones y  de la segunda de 
dichas cartas que dejaron de pagarse los alquileres de dicha bo
dega desde 4.° de Octubre de 4853:

Considerando que según los principios generales de derecho 
y  los especiales que rigen en el contrato de arrendam iento, el 
locador tiene ia acción expedita para  exigir del conductor el pago 
de alquileres ó renta estipulado, habiendo facilitado el uso de la 
cosa arrendada como aquí ha sucedido;

Visto la ley 40 del título 8.° en la Partida 5 .a, y los artícu
los 4 4 83 y 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S., por ante 
m í el infrascrito Escribano público, dijo debia condenar y con
dena á D. Fi ancisco Pozo y  Ulibarri al pago de los alquileres de
vengados por el arrendam iento de la bodega de la propiedad de 
D. José Miguel Ramos desde 1.° de Octubre de 1853 hasta la fe
cha de esta sentencia, á razón de 140 rs. mensuales, haciéndose 
con arreglo á estas bases la liquidación por el c a rtu la rio , y  ade
mas al pago de todas las costas; y  mandó que esta sentencia, 
después de notificada en los estrados del Juzgado, se publique 
por medio de edictos fijados en las puertas del local donde este 
celebra las audiencias, haciéndose constar por diligencia en los 
autos; que se haga igual publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M a d r id , á cuyo efecto se dirijan las 
oportunas comunicaciones al Sr. Gobernador de Cádiz v  al Ad
ministrador del segundo de dichos periódicos.

Y por este su auto definitivamente juzgando, así lo pronun
c ió , m andó y firma S. S. de que doy fe. =  Antonio Ramírez — 
Manuel Casanova.

Y para el fin que se manda pongo el presente en Sanlúcar de 
Barram eda á 23 de Julio de 4 85 7 .=  Manuel Casanova. 2856

Al Juzgado de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, y por la Escribanía de número de D. José García Va
rela, acudió D. Baltasar Pardo F igueroa , vecino de esta capital, 
presentando el escrito que ha producido el auto del tenor literal 
s iguiente .

A u to .= P or presentado con el testimonio de la cabeza , cláusu
las especiales, pié y diligencias de apertu ra  del testamento cer
rado hecho por Doña María del Cármen de Palacios y  Faiíde, 
otorgado en 21 de Junio del año último y protocolizado en los 
registros del Escribano D. José Peral v  González con el núm. 39 
del corriente año, la certificación del arquitecto que midió y  tasó 
la casa legada, la partida  de defunción de la testadora y la carta 
de pago que justifica haber sido satisfecha la hacienda nacional 
del derecho que devenga el legado, mediante á resultar de di
chos documentos que la Doña María del Cárm en Palacios, por la 
cláusula octava de su citada disposición legó á D. Baltasar Pardo 
de Figueroa en libre propiedad y  posesión la casa sita en esta 
corte y su calle de Jardines, núm. 3 antiguo, 33 moderno, m an
zana 292, habiendo sido anotado este legado en la Contaduría de 
Hipotecas prévio el pago á la Hacienda nacional de sus corres
pondientes de recho s; con la cualidad ordinaria de sin perjuicio 
dése á D. Baltasar Pardo de Figueroa la posesión real, corporal 
civil, vel quasi, y  en forma de la precitada casa calle de Jardines 
núm. 33 nuevo, que le fué legada por la repetida Señora Doña 
María del Cármen de Palacios, requiriéndose á los inquilinos para 
que le reconozcan como tal dueño y  le contribuyan con los al
quileres, y expídase después á dicho interesado los testimonios 
que solicite, comisionándose en forma para dicha posesión á Al
guacil del Juzgado y Escribano de S. M ., desglosándose y de
volviéndose después al interesado, quedando la oportuna nota, los 
documentos que al anterior escrito ha acompañado.

Y verificada que sea la posesión, vuélvase á d a r cuenta. El 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia en Ma
d rid , lo mandó á 7 de Julio de 4857.=M iguel Jó ven de Salas.=  
José García Varela.

Y  habiéndose conferido en 10 del corriente la posesión acor
dada , de conformidad con lo prescrito en el art, 700 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se publica el presente á fin de que las 
personas que se consideren con derecho á dicha posesión, p re 
senten sus reclamaciones dentro del término de 60 dias en el re 
ferido Juzgado y  Escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo se 
considerará am parado á D. Baltasar Pardo Figueroa en la pose
sión que ha obtenido . y  no se adm itirá ninguna reclamación á 
ella.

M adrid , 12 de Julio de 1857.=José María Varela. 2855

P A R TE  N O  OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DK L AS DIFE R E N T E S DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E L A S  

P R O V IN C IA S .
M A D R ID .— El d istin g u id o  escultor D. José V ilches, q u e  

á p rincip ios de Jun io próxim o pasado tuvo q u e  trasladarse  
rep en tin am en te  ¿ R o m a , á d on d e sagrad os d eb eres de  
la natura leza le  llam aban al lado de su  hija m oribunda, 
ha ten ido la desgracia de perderla. Tan luego com o pa
sen  los prim eros do lorosos m om en tos regresará á esta  
corte y  vo lverá á em prender su s tareas a r tís t ic a s , s u s 
p en d id as por el ju sto  m otivo indicado.

B A D A J O Z , 2 2  de Julio.— Insertam os á con tin u ación  
e l Boletín e x tra ord in ar io  p ub licado en  dicha ciudad el 24 
y u n  ban do del Excwo, Sr, G ob ern a d or  ;

Boletín e x tra o rd in a r io  del m artes 21 de Julio de 1857.=*  
Circular del G obierno de esta provincia  á lo s Sres. A l
caldes de la m ism a.

El dia 15 del corrien te  m es estalló  u n  voraz in cen d io  
en  la era de un v ec in o  del pu eb lo  de T alavera la Rea!, 
reduciendo en  pocas horas á un a  situ ac ión  deplorab le á 
un  laborioso y  honrado padre de fam ilia . Este doloroso  
su c eso , que se  ha repetido en  los sigu ien tes d ia s ,  aun 
que con  resu ltados m én os sen s ib le s , por efecto sin  duda 
de las d isp osic ion es que se adoptaron inm edia tam ente , 
no ha sido hijo de la c a su a lid a d , sin o  que debe c o n sid e 
rárse le  com o la con secu en cia  de pasiones bastardas, do 
odios y  de resen tim ien tos p erso n a le s , y  aun de la fuerzo  
que em pieza á ejercer en  c iertos esp íritus la p rop asación  
subrepticia de las d octr inas an tisocia les con q u e se pro • 
tende conm over hasta en  sus c im ientos á las sociedad?  
m odernas.

El deber que m e im p on e  el puesto en  que m e tien e  
colocado la honrosa confianza de S. M. la R eina (Q .D .G . j 
Y de su G o b ie r n o , en  c ircunstancias com o estas, se  e x 
plica fác ilm en te  con la sim ple enunciación  de un  delióo  
de sem ejante  esp ec ie . D esp u és de haberm e trasladado M 
teatro de los a c o n te c im ien to s , con e l objeto de pod er  
apreciarlos por m í m is m o , y  de apoderarm e, según  lo  
v e r ifiq u é , de \% ind iv iduos sobre q u ien es recaían  en  
m ayor o m enor grado sospechas de com plicidad en  unos, 
y  de ser autores los otros del delito d e  in c e n d io ; puesto  
de acuerdo con  e l Excm o. Sr. Capitán general del d istr i
to se  ha declarado hoy  en  estado de sitio  el pueblo  de  
ta lay era  y  su  term in o  ju r isd icc io n a l, y  constitu ídose  en  
el m ism o la com isión  m ilitar  que juzgará á los que resu l
ten  r e o s , con sujeción  á los p recep tos de la O rdenanza 
m ilitar  y  d el Código , e n  u n  térm ino b rev e  y  p erentorio , 
e n  a ten c ión  á estar reclam ando por m om entos la v in d ic
ta pública ultrajada u n  desagravio tan  so lem n e  com o sa ludable.

Los Sres. A lcaldes de  los p u eb lo s de esta p r o v in c ia , á 
q u ien es en  p rim er térm ino se d irige  esta c ir cu la r , d eb en  
hacer en ten d er  á los v ec in o s de los m ism o s, por si se  a l
bergase  entre éstos a lgú n  in d iv id u o  capaz de perpetrar  
atentados com o los de T a lavera, que de hoy en  adelante  
está trazado su porvenir á cuantos rasgu en  con  m an o sa
crilega las ley e s  que escudan  el sagrado derecho de pro
piedad : á la consum ación  del d elito  segu irá  con  la rapi
dez del rayo la aplicación de la p e n a , s in  co n sid eracio 
n e s  de n in gú n  g é n e r o , sea n  los que fu eren  lo.-; autores  
de aquel.

Pero no bastan las m edidas adoptadas basta h oy  para 
que con sid ere  yo  cu m p lid os de u n a  m anera absoluta los  
deberes in sep arab les de m i autoridad. E x iste  arraigada  
en  una parte de la p ob lación  agrícola la creencia  de que 
reduciendo á c en izas las rastrojeras, se  proporciona á la> 
tierras e l mejor d e todos los ab o n os, com o si el p r in c i
pio fecund ante  de q u e  las dotó ei A utor Suprem o , nece  
sitase  la acción  extraord in aria  de un  e lem en to  tan a c ti
v o ,  para que broten  con  el so lo  au x ilio  de los m edio  
ord in arios las m ieses que s irv en  al hom bre de alimente. 
De esta creen cia  proceden  m u chos in c e n d io s , que aun  
que producidos sin  dañada in te n c ió n , pueden  serv ir  d 
pretexto  á o tr o s , y  ocasionar de todos m odos m ales qm 
con v ien e  evitar  á toda costa. En su virtu d  acom pañan  
esta circular va rios  e jem plares del bando que he dictado  
para q u e publicándose á voz de pregonero en cada p u e 
blo , y  haciéndose fijar adem as en los parajes de costu m 
b r e , en  un ión  con la p resen te  c ir c u la r , lleguen  á ob te
ner la debida obed iencia  de parte de todos los habitante  
de la provincia de m i m ando , las d isposic iones que h 
considerado necesario  a d o p ta r , con  objeto de que tenga/ 
térm ino en tre  nosotros esos actos de v a n d a lism o , qu 
tanto rebajan el b u en  n om b re  y  la probada sen satez  d 
los extrem eñ os.

B adajoz, 20 de Julio de  18 5 7 .= C elestin o  Mas y  Abad
D. C elestino Mas y  A b a d , G obernador c iv il de esta  

provincia.
Con el fin de evitar por todos lo s m edios que se  h a

llan  al alcance de m i au torid ad , que esta llen  in ce n d ió se ;  
la presen te  época de recolección  de las m ie s e s , ahorran  
d om e al m ism o tiem po e l d isgusto  de castigar á los auto
res de aqu ellos con la severidad  necesaria  , h e  creido 
oportuno dictar las d isp o sic io n es sig u ien tes:

1 .a Desde la p ub licación  de este  bando en  cada uno  
de los pueblos de la p rov in cia  , queda prohib ido a b so lu 
tam ente prender fuego á lo s r a stro jo s, ó en las rozas que  
se h u b iesen  h ech o  para preparar las lab ores  de la c o se 
cha inm ediata.

2.* Los A lcaldes adoptarán in m ed ia tam en te  las m e d i
das que con sid eren  necesarias para que se cum pla con  
escrupulosa exactitu d  la p rescrip ción  anterior, debiendo  
ser  una de e llas la d e  establecer guardas ru ra les en  todos 
los puntos del térm ino donde haya probabilidad de que  
estalle algún in c e n d io ; b ien  entend ido, q u e si esto acon te
c ie se  , n o  vacilaría  nn in stan te  e n  ex ig ir  la r esp o n sa b i
lidad á d ichas A u to r id a d e s, resu ltando de la averigu a
ción  de los hechos que por su n e g lig en c ia  ó descuido se  
había con traven id o  á m is órden es.

3 .a A sim ism o queda prohib ido en  las eras , lo propio  
que en las chozas á ellas inm ediatas y  en  los sem brados 
de cerea les ó en  las rastro jeras , el uso de fó s fo ro s , no  
p erm itién d ose  á n in gu n a  de las personas que f re c u e n te n  
estos p a r a je s , otra m ateria com b u stib le  sin o  la yesca  de  
cardo. De la m enor falta en  e l exacto y  puntual c u m p li
m ien to  de esta d eterm in a c ió n , será re sp o n sa b le  el d u e ñ o  
de cada era resp ecto  de sus criados , s in  p e rju ic io  de  a p li
carse  á estos una m ulta que no bajará de 500 rs. vn . ó la 
conm utación  p o r  los d ias de cárcel que m arca el Código, 
y de ser  tratados com o in cen d ia rios si re s u lta  q u e  se  ha 
producido fuego con  dañada in tención .

Queda s in  efecto la circu lar  de este G obierno n úm . 272  
inserta en  el Boletín oficial de 24 de Junio últim o.

B a d ajo z , 20 de Julio de 1 8 5 7 .= E l Gobernador, Celes 
tino Mas y Abad.— El S ecretario , F ran cisco  García A r b o -  
leya .

M A T A R O , 2 7  de Julio .— La fiesta celebrada en  e l 
dia de ayer fué de las m ás concu rridas que su e le  haber, 
no dejando los m ataroneses nada que desear en su  s o l í 
cito afan por ob seq u iar  á lo s forasteros. La procesión fué  
m u y lu c id a , y  un in m en so  gentío  form aba fila por toda  
la carrera. E legan tes altares del m ejor gusto se  hab ían  
levantado en  varios puntos de la carrera que habia de  
recorrer la procesión; tres m ú sicas tocaban  piezas e sc o 
g idas; la fu n ció n  de pólvora fué m u y aplaudida; los b a i
le s  de ám bos entoldados con cu rrid ísim os, lo m ism o su c e -  
dia en  los sa lones y  casin o s; los helad os eran m u y  b u s
cados, porque el con su m o sobrepujó á lo q u e  los e x p en 
d edores h ab ían  p rev isto; en  las fondas tam bién  hab ia  
n otable concu rrencia .

La galantería de la em presa del ferro-carril para con  
el público h izo  que e l tren  que hab ia de sa lir  á las d iez  
esp erase á que se  co n clu y era n  los fu e g o s , sa lien d o  los  
trenes para A ren ys y  B arcelona entre  on ce  y  m edia y  
doce de la noche. N inguna desgracia ha ocurrid o, y  con
clu im os por dar las gracias á todos los d ep en d ien tes del 
fe r r o -c a r r il, no com o salidas de nuestra  vo luntad  por  
afección , sin o arrancadas al deber, in terpretan do la op i
nión  de toda la concu rrencia . Toda em presa que tenga  
la su erte  d e que todos sus d ep en d ien tes ocu p en  tan d ig
nam en te  su lu gar y  aú n en  sus e s fu e r z o s , tiene c o n se 
guidas tres cuartas partes de  su objeto.

B A R C E L O N A , 2 9  de Julio .— A yer llegó á este p uerto  
procedente  de T olon una escuadra inglesa  al m ando del 
alm irante Lord L y o n s , com pu esta  de cuatro n a v io s , dos  
corbetas y  tres va p ores, m ontando ju n tos 8,470 plazas y  
423 cañones. Los n om b res de los bu q u es y  los de su s  
Jefes van  á con tin u ación . La m ayor parte de estos buques  
han  fondeado en  la m ar vella .

Los Oficiales in g le ses  desem barcaron  al poco rato de  
su  arribo en el m u elle  de la P az, y  les v im o s m ás tarde  
recorrien d o nuestras ca lles y  paseos.

Ei A lm iran te  pasó á cum p lim en tar al Excm o. Sr. Ca
pitán g e n era l, y  h o y  es probab le  q u e S. E. le  d e v u e lv a  
la v isita .

L ista  de los buques de g u e rra  ingleses.
De T olon  en  tres dias , n av io  de S. M. B. Royal Albert 

de 421 cañones y  1,080 plazas, su  C om andante el h o n o 
rable M. Egerton, lleyan d o  ei pab ellón  de A lm irante  Lord  
L yons (J. C. B.)

De t o lo n  en tres dias, n av io  Cockeron  de 4 02 caño
n es y  900 plazas, su  C om andante M. Y elverton .

De Tolon en  tres dias, n av io  Princess Boyal  de 9 i c a 
ñ on es y  800 p lazas, su  C om andante M. Jefford.

De to lo n  en  tres dias, navio  Centurión  de 80 cañ on es  
y 750 p lazas, su  C om andante M. T o n sh aw e .

De Tolon en  tres dias, corbeta Ariel  de n u ev e  cañ on es  
y  400 plazas, su  C om andante M. M aesie.

De T olon  en  tres dias, corbeta S w a l lo w  de n u ev e  c a 
ñ o n es y  100 p lazas, su  C om andante M. H orsen.

D e T olon  en tres dias, vapor Osprey  de cuatro cañ o
n e s  y  80 p lazas, su  Com andante M. Blom field.

D e Tolon e n  tres dias, vapor W anderer  de cuatro c a 
ñ o n es y  80 plazas, su  C om andante M. Luce.

De t o lo n  en  tres d ia s , vapor Vigilant  de cuatro ca
ñ on es y  80 p la za s , su  C om andante M. A rm ilage [La Co« 
roña .)

G E R O N A , 2 9  de Julio .— P arece q u e por fin es ya co 
sa decidida por nuestra  M unicipalidad la colocación del 
p u en te  proyectado en  el m ism o lugar don de estaba el an 
tiguo de las p a lan cas  vermellas.  T am bién  se  nos ha a se 
gurado q u e  e l p asa je-p u en te  de la puerta  de Vila se  su s
titu irá por otro de piedra com o lo era antiguam ente.

N os escr ib en  de B a ñ ó la s:
«La an im ación  va  en aum en to todos los d ias; puesto  

que con tam os con  un a infin idad de forasteros que h an  
ven id o  á la pudosa ó b ien  á veranear. En estos dos ú lt i
mo* dias d e  fiesta n o  paresia  esto  u a a  v i l la , un?,



VfcráadeYá ciudad, por la afluencia de gente que acudió 
a esta población , co n jn o tiv o d e  las corridas de caballos.

Como los demas añ os , la fuente se convierte en un 
ameno lugar en que por las mañanas y por la tarde hay 
grande tertulia. De modo quenada tenemos que envidiar 
a otras poblaciones por sus aguas medicinales

Según cartas de Lloret de Mar y  de Blanes han sido 
m uy lucidas las fiestas m ayores, en lás cuales se ha des
plegado mucha pompa y  mucho lujo. La concurrencia de 
torasteros ha sido numerosa. (Gerundense.)

S E V I L L A  — Dícennos que frente á la isla
de Santa Amalia se encuentran varados varios buques que 
raen locoinotoras y otros efectos para el ferro-carril de 
. ,a a Córdoba. Esto es muy natural en el celo que de- 

o.ae^tra ía empresa para concluir tan importante v ia ; co- 
jerem os realizada para Octubre del año próximo, 

pues los trabajos se ejecutan con inusitada actividad. Por 
ue pronto, y com o hemos dicho otra v e z , dentro de tres 
meses podremos^andar en ferro-carril hasta Tocina; con 
lo que empezarán los deseos de los sevillanos á verse sa
tisfechos y con ellos á inaugurarse para la población la 
nueva era de tráfico y prosperidad que por el dedo del 
porvenir le está indicada.

Cuando escribim os nuestra gacetilla de aver sobre las 
quemas ó rozamientos de los cam pos, no habíamos visto 
la Real orden de 5 del corriente expedida por el Ministe
rio de la G obernación , mandando se procure desterrar 
esa perniciosa costumbre. Aplaudimos, pues, la determi
nación y nos parece que cumpliéndose exactamente, co
mo no dudamos habrá de cum plirse, se evitarán muchos 
perju icios, que fué la intención que nos guiara al escr i-  

aquellos renglones, y que no por ser innecesarios nos 
arrepentimos de haber redactado, pues manifiestan cuan
do memos nuestro celo por el bien público. (Porvenir.)

M Á L A G A , 29 de Julio.— Anteayer, á bordo de dos bu
ques cargados de carbón de piedra", parece se notó fuego 
en dichos cargamentos. Por fortuna se acudió á tiempo con 
los oportunos socorros, y nos dicen que se logró extinguir 
el fuego en los dos buques antes de que causase graves 
daños. (Avisador.)

V A L E N C I A  30 de Julio.— Continúan colocándose en 
los faroles de gas los nombres de las calles en que están 
situados; mejora importante para la población y necesa
ria en el dia por el gran número de forasteros que conti
nuamente llegan á la ciudad del Cid. Esperamos que á 
medida que las calles alumbradas por aceite vayan reci
biendo el beneficio del alumbrado de gas, irán también 
disfrutando de la mejora mencionada.

Dentro de poco debe llegar á esta capital el Sr. Don 
Antonio R evenga, Ingeniero Jefe de segunda clase, nom 
brado Jefe de la división de ferro-carriles de Valencia, 
con  objeto de establecer el negociado puesto bajo su di
rección , y  el cual esperamos contribuya m uy eficazmen
te al desarrollo de aquella importantísima mejora entre 
nosotros.

Parece que están ya nombradas las personas que le 
han de auxiliar, y hasta asignada una cantidad para mon
tar en debida forma su oficina. {Diario Mercantil,)

EXTERIOR,

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a -  
©nid. —  Parts, 1.‘  de Agosto de 1837.— Londres , 31 de Ju-

Ia Bolsa han subiíl°  los consolidados de 
yu 5/8 a 90 í /8 , a consecuencia de haber corrido la voz 
oe que había sido tomada la plaza de Delhí,

Noticias de América, del 14, recibidas en Lon
dres , .anuncian que en Nueva-York continuaban 
Sos desórdenes de que ha sido teatro esta ciudad 
desde la función del 4 de Julio, y se preparaban los 
amotinados á émmñar lucha formal con la policía.

EL M onitor de A rgel  publica una carta de su 
corresponsal de dicho punto en que participa que 
la guerra ha terminado completamente, y afirma 
que no existe una sola kabila, por pequeña que 
sea , sin estar sometida á la autoridad de Francia.

Dicen de Berna, el 20 de Julio, que el Con
sejo nacional suizo ha dedicado dos largas sesiones 
á una cuestión de las más difíciles de resolver: tal 
es sin duda la rivalidad de las líneas de ferro-car
riles que aspiran á unir la Suiza occidental á la 
central, una que toque en Lausana por Iverdon- 
Morat, y otra mucho más corta por Orón y Fri- 
burgo.

La discusión de este importante negocio se ha 
efectuado en las sesiones del 24 y 25 de Julio. El 
Gobierno federal rechazaba, con la cláusula de p o r  
a h ora ,  ia concesión de la línea de Morat. solicitada 
con vivo Ínteres por el Cantón de Vaud.

Mr. Schr, en nombre de la minoría de la Co
misión, y asimismo los Sres. Estoppey y Martin 
(Vaud) y Hcebertin (Thurgovia) han hecho todos los 
esfuerzos imaginables para conseguir que se man
tuviese la condición de p o r  ahora. Pero la mayoría 
representada por los Sres. Ifungerbuhler (Saint- 
Gall), Stehlimn (Basilea), Camperio (Ginebra), W u - 
llieret (Friburgo) y Stoempíli, miembro del Gobierno 
federal, ha ganado la votación por «5 votos contra 
4 6 ; y á consecuencia de la supresión de dicha 
cláusula, la línea de Morat ha sido definitivamente 
desechada por el Consejo nacional. Sin embargo, la 
minoría de la Comisión ha propuesto al Gobierno 
federal que intente un arreglo amistoso entre las 
dos compañías rivales ó ¡os Cantones do Vaud y 
Friburgo. Esta proposición fué aprobada por 54 vo- 
tos contra 50.

Escriben de Francfort, el 23 de Julio, que la 
Dieta germánica , ántes de su sp en d er sus sesiones 
como todos los años en esta época, ha querido ma
nifestar de nuevo el Ínteres que se toma en ^ c o n 
cerniente al Ducado aleman de Ilolstein, incorpo
rado á la Monarquía dinamarquesa por el Congreso 
de Viena de 1811. En vista de la proposición del 
Enviado de Oldenburgo, apoyada enérgicamente por 
los Representantes de los pequeños Estados del 
Norte de Alemania, la Asamblea ha decretado casi 
por unanimidad, que se continúe pagando sus pen
siones anuales á los antiguos Oficiales del ejército 
del Schleswig-Holstein disuelto después de la vic
toria de los dinamarqueses en Isbedt y del desarme 
que se efectuó con la cooperación del ejército aus
tríaco enviado ai Ilolstein en 1852.

La Dieta germánica ( y su conducta es muy de 
notar en las circunstancias presentes) ha llevado 
más halla todavía su generosidad en pro de dichos 
Oficiales y sus familias, concediendo nuevamente 
á muchos comprometidos en los acontecimientos de 
1848 y 1849 contra el Rey de Dinamarca, socorros 
y pensiones hasta que se presente ocasión oportuna 
de utilizar sus servicios.

AUSTRIA. Viena, 2 A de Julio.— Parece que el Em
perador de Austria no irá á Berlín hasta que haya salido 
de esta capital el Emperador de Rusia. El primero se di
rigirá el domingo próximo á Laubach , en donde pernoc
tará para asistir el lunes á la inauguración del camino de 
hierro de Trieste. (Od-Deuts- Post.)

P r u s i a .— Berlín , 2A de Julio.— En el tratado de co
mercio concluido poco há entre Persia y el Zollvereim 
se dispone que los súbditos de este pais sean tratados 
en Persia como los de[las naciones más favorecidas, esto es, 
como los de Rusia, Francia é Inglaterra. Podrán] importar 
en Persia por tierra y mar todo género de mercancías y 
productos; venderlos y transportarlos á todas las pobla
ciones de Persia sin pagar otros derechos que los de en
trada. Otras disposiciones garantizan ademas la seguridad 
personal y comercial. Para resolver las cuestiones que se 
susciten entre los súbditos del Zollvereim y de Persia, se 
establecerán Tribunales persas en las ciudades en que re
sida un Cónsul del Zollvereim , que juzgarán reunidos. 
(Gaceta universal alemana.)

ídem, 26.— Sabemos que en los últimos despachos d i
rigidos al Gabinete dinamarqués, las Potencias alemanas 
evitaron el designar las concesiones que solicitan para Ilols- 
tein-Lanenburgo , y sostuvieron el principio de que los 
Estados de los Ducados tenían el derecho de discutir la 
Constitución general, y por consiguiente es necesario es
perar á que se organice el Consejo supremo. !Gaceta de 
Colonia.)

Idem , 26. — EL Emperador de Rusia ha llegado esta 
mañana á Postdain con el Conde de Groeben, Ayudante 
de Campo general del Rey de Prusia, encargado de acom
pañarle. Saldrá esta noche para Stettin, á donde llegará 
mañana.

La partida del Rey de W urtem berg para París se Ira 
fijado para el 30 de Julio, desde cuyo punto se dirigirá 
á Biarritz hasta fin de Agosto. (Correspondencia particu
lar de liaras.)

LONDRES, 29 de Julio.— Noticias de la India recibi
das anteayer, produjeron en la Bolsa menos mal efecto de 
lo que se esperaba.

El Rey de Onda había sido encerrado en el fuerte Wi* 
lliam por haber fomentado la revolución.

Varios buques cíe guerra irán á Spit-head durante la 
visita imperial á Osborn. [León Español.)

B E R L IN , 50.— El Presidente del Consejo de Ministros 
entabló negociaciones con el Príncipe Gorschnkoíf, Mi
nistro de Rusia. Tienen por objeto las relaciones com er
ciales entre ambos países y el asunto de los Principados 
danubianos. (Id.)

V IE N A , 5 0 — La revolución de la India adquiere ma
yores proporciones. Una nueva insurrección estalló en 
Nizam. (/</./

LONDRES, 50 .— La insurrección en Bengala no era 
tan general como se suponía.

Reinaba la tranquilidad en Bombay y Madras.
Solo un regimiento de caballería de los insurrectos 

habia sido desarmado.
Se habia tomado un fuerte en la China, y destruido 

1219 embarcaciones con 900 cañones.
Se espera para el 5 en Portsmouíh al Emperador Na

poleón. [Id.)

P A R IS , 3 1 —  Ha muerto el Príncipe Carlos Luciano 
Bonaparte, primo del Emperador.

El Emperador llegó ayer á las seis de la tarde. (Jdf

SECCION GENERAL.

UN ENTIERRO.
En las colinas que á la parte derecha del Manzanares 

cultivaba siglos há el Santo labrador patrón de Madrid, 
las generaciones de ahora, por un instinto religioso, ele
van á porfía una ciudad á los m uertos; allí, en aquella 
tierra purificada por el trabajo v la virtud, consagrada 
para la ovación y para el rito , nuestro fin parece' Mé- 
nos horrible, porque se une, á la esperanza dé mejor vida.

Úna dé las plazas mas despobladas aún de esta nue
va Necrópolis es el patio de San Justo; vacío aún casi to
do, la muerte como que impera en él con más voracidad. 
Arcos de hierro fundido recien elevados cobijan aún con 
tadas sepulturas El hierro aplicado á la’ arquitectura
cosa es modernísima  justo es que pague sus prim i
cias á la más antigua y omnímoda dominadora del m un
do...,. la muerte.

Pues b ien , hacia este sitio se dirigía el dia de San 
Ignacio un modesto entierro; un carro fúnebre decente 
llevaba un ataúd, no envuelto en esos mantos bordados 
tan comunes h oy ; seguía un sojo coche con libreas de 
gala, y algunos pocos más cerraban el reducido acompa
ñamiento. Casi lodos ellos iban llenos de eclesiásticos; al
guno que otro de esos antiguos militares que, leales hoy 
á su Dios com o ántes á su bandera, frecuentan más los 
templos que los ca fés, y dejan con lágrimas al pié de los 
altares los recuerdos de los campamentos, los desengaños 
de la humana vana gloria; tal cual joven poeta de los 
que á la oración y á los libros santos demandan inspira
ción más sana que á las pasiones y á los partidos polííU 
eos , formaban la minoría de los concurrentes; dos ó tres 
mujeres cubiertas de velos negros y recogidas en su do
lor y en su fe, como las quede léjos seguían hace 19 si
glos las pendientes del Calvario, completaban el concurso.

No se aguarden extractos de las oraciones fúnebres^ 
aunque el Gobierno no lo tuviese prohib ido: lo vedaba á 
aquellos religiosos asistentes el odio á esas gentílicas 
prácticas, hoy resucitadas por generaciones descreídas 
Pero quien* ignorante de lo que allí pasaba, quisiese ente
rarse de las particularidades del que tan de véras era 
llorado, no tenia más que seguir con cuidado las conver
saciones con que unos y otros, queriéndose (com o de 
ordinario acontece ) distraer de su propia pena , volvían 
involuntariamente al objeto que la causaba.

— «A esotro lado de esta tapia ¡decían unos) está el c e 
menterio de San Isidro.)) — «Y en él descansa, añadían 
otros, aquel D. Pedro G irón , Duque de Osuna , tan jóven, 
tan bello, tan galan, tan r ic o , honra á la vez v esperan
za de nuestra Grandeza, decoro de la sociedad europea,
digno sucesor de su abuelo San Francisco deBorja.....
«Gracias al|sacerdote que vamos á enterrar* añadía un 
tercero, el malogrado Duque supo imitar en ja muerte á 
quien habia heredado en vida: llamado al sepulcro en lo 
mejor de sus años y desde lo más alto de su fortuna , lo 
miró sin susto, bajó con valor, y supo dejar á sus suce
sores lo que vale más que la nobleza y el poder; el buen 
ejemplo. Este incomparable bien lo debió á la santa amis
tad , á la angelical dulzura, á la paternal solicitud del 
inspirado Ministro del Señor que hoy nos abandona.»

— «No hay para qué pensaren eso.... en el Cielo, ver
dadera patria de los verdaderos am igos, se habrán va 
abrazado éstos.» Decia otro mudando la conversación."...

— «Vean VV. á e>ta vuelta de la rampa cuán majestuo
sa aparece en la pendiente opuesta la Puerta de Toledo..... 
parece un arco triunfa! Por él pasó años atras el in 
fortunado Diego León; junto á aquellas tapias sufrió el 
último suplicio con la resignación de un mártir, con el 
valor de un caballero de La Jerusalen libertada.

—  «í Ah ! es que era muy valiente.»
— « Verdad es; pero el valor de las batallas, en medio de 

la emulación dejos propios, del ataque de los contrarios, 
es cosa, si no fácil, común al menos; mas el valor en eí 
suplicio, acompañado de la soledad y de la ingratitud , es 
ardua empresa. Vencer á los enemigos, prodigio es de fuer
za , de destreza, y á veces de fortuna; pero vencerse á sí 
propio, enseñorearse del corazón, arrojar de él todo re
sentimiento, recibir la muerte con la risa en los labios y 
el perdón en el alma, maravilla es más superior, hija de
la vil tud sola  emanada de Dios.,,., sugerida por sus
verdaderos discípulos Este que hov vamos á dejar aquí
fué compañero y guia del infeliz León "en esa suprema v ic
toria..... ¿Pero cómo no habia de alcanzarla quien pocos 
anos antes habia visto impávido la m uerte, y rodeado de 
sus hermanos despedazados en Julio de 1834 y amagado 
bajo el puñal del asesino, no habia prorum pido encuna 
palabra amarga ó en un suspiro pusilánime; quien de la 
riqueza de su corazón, y de la dulzura de su acento y de 
la santidad de su vida, y de la ternura y fuerza de sus 
razones hacia esclavos todos los ánimos? De aquí mismo se 
ve la cúpula del Real Palacio, bajo la cual tantas veces ha 
resonado su voz elocuentísima. Allá el Seminario de Nobles 
en donde con ternura de padre aleccionaba niños á los 
que hoy son legisladores, y  Generales, y Magistrados y 
artistas, y  Proceres. Más allá el hospital y la cárcel, en 
donde tantas riquezas de consolación y de paz derramaba 
porque él sabia hacer esclavos de su elocuencia santa á 
los Reyes, y erigir en soberanos de sus propias pasiones 
y de sus dolores á los miserables.

Su palabra era el eco de su corazón ; su consejo irre 
sistible ; y, sin embargo, ménos elocuente que su ejemplo 
digno hijo del guipuzcoano Capitán de Loyola que le alis
tó en sus banderas, y que hoy en su dia le llama á su 
lado, supo despreciar los regalos de una familia acomo
dada y las ventajas de una posición distinguida para 
atender solo a la mayor Gloria de Dios. Alumno de los 
Javieres y Borjas la predicación sencilla fué su camino, 
med?o Ve»Sl° n almas su fin , el propio desprecio su

En estas y  otras pláticas discurrían , no sin lágrima* 
los asistentes, mientras subían las rampas defca m p o  
santo, v los sepultureros descargaban el féretro: ordena
do el entierro, un silencio profundo dominó á todos. Los 
cánticos sagrados se oian solamente; los demas acompa
ñaban sus preces, unos con lágrim as, otros con visible 
consolación: todos con una piedad suma.

Llegados que fueron junto á la sepultura, y ántes de 
terminar el Santo rito, se descubrió el ataúd Un v e 
nerable ancian o, revestido con los ornamentos sacerdo
tales , se presentó á la vista de tod os : parecía dormido. 
Su trente serena , su cabeza inclinada hácia el cielo pa
rece que indicaba el camino que habia seguido su alma; 
sus blanquísimas y  delicadas manos no estaban cruza
das sino naturalmente extendidas com o último llama
miento de caridad y de amor hácia los que le dejaban.

Muchos fueron los cjue piadosamente se llegaron á be
sarlas  Es que aquellas manos no habían hecho más
que bien  habian remediado tantos males  bendito
tantos infortunios  ; enjugado tantas lágrim as!  m os
trado el buen camino á tantos extraviados.....

Cerróse luego p jra siempre el ataúd ; la losa fatal lo 
apartó de nosotros hasta el dia de la Justicia , y entonces 
aquellas pobres mujeres, en quien nádie habia" reparado, 
y que léjos, muy léjos lloraban y oraban, fueron las ú n i
cas que pronunciaron su nom bre, diciendo: Adiós, p a 
d r e  C a r  a s a .

El M. d e  M.
Madrid , 31 de Julio de 1857.

EXCURSION AL EBRO ,

CON MOTIVO DE INAUGURARSE LA NAVEGACION DE DICHO RIO

DESDE SAN CARLOS DE LA R ÁPITA Á MEQUINEN7A.

.Carta I..

Sr. D. Aureliano Fernandez Guerra ?/ Orbe.

Heme aqu í, mi querido A urelio , á orillas del Mediter
ráneo, en ia famosa ciudad conquistada por el insigne Ro
drigo Díaz de Vivar , léjos por algunos dias , aunque des
graciadamente pocos en número, del infierno de la políti
ca. No necesito encarecer, porque harto conoces mi amor 
á la bella naturaleza y mi decidida afición al estudio de los 
monumentos del arte, lo mucho que celebro haber teni
do ocasión, y ocasión tan plausible como la presente, de 
admirar el abreviado paraíso que se denomina huerta 
de Valencia, donde el hombre, estimulando sabiamen
te la feracidad del suelo , recoge el premio de su labo
riosidad y de sus afanes en dos ó tres cosedlas por año. 
Deseoso há tiempo de visitar esta privilegiada parte de 
nuestro territorio , sabe Dios cuándo mis muchas ocu
paciones habrían consentido en el logro de tal deseo, si 
una gallarda invitación de la Real Compañía de la Cana
lización del Ebro no me hubiese puesto en el caso de 
asistir, com o de oficio , á la inauguración del canal va 
terminado desde San Cárlos de la Rápita á la villa de 
Am posta, y á la de las demas obras que han de facilitar 
la constante navegación del Ebro hasta Mequinenza ín 
terin llega el dia, no muy lejano, de que los vapores lle
ven directamente á Zaragoza mercancías recibidas en la 
rada de los Alfaques, ó transporten con rapidez al Medi
terráneo , ya los Vinos de Ripia, ya los excelentes frutos 
de Aragón y de Navarrá.

No molestaré tu atención enumerando circunstancia
damente los pormenores todos de mi viaje. Aunque , s i
guiendo la corriente del siglo, no pueda sustraerme por 
completo á la tiránica iníluencia del yo satánico de que 
hablaba nuestro admirable Donoso, no por ello antepon
dré en mis cartas á la descripción de lo que más puede 
interesar á tu noble patriotismo y ser de mayor curiosi
dad para el público las caprichosas invenciones de mi 
fantasía vivamente impresionable. Gracias á Dios no sigo 
en este particular la norma de casi todos los escritores 
propios y extraños de la edad presente, para quien viene i  
ser como letra muerta lo que ellos no han experimentado ó 
sentido. Léjos de figurarme, como tantos otros se lo figuran, 
que la humanidad no llené éosa mejor que hacer qüé su 
bordinar su atención á mí albedrío, girando á mi alre
dedor como satélite de mi volutad, miro este vanidoso 
resabio del altanero individualismo, que hoy suele ava
sallarlo todo, com o plaga que vicia la inteligencia y e x 
travía el corazón , por más que algunos incurran en el 
grave error de tenerlo por cosa de poca monta. Perm íte
me* no obstante, que de vez en cuando dé rienda suel
ta á las impresiones de mi alma , y que haga á la tuya 
partícipe de los sentimientos que ha despertado y des
pierte en mí la contemplación de los objetos que,"com o 
en fantástico panoram a, se han presentado y habrán de 
presentarse á mi vista.

Bien quisiera decirte mi humilde opinión acerca de. 
pais Clásicamente descrito por el manco sa no , por el es
critor alegre, por el regocijo de las musas. Nádie como 
tú, que has vivido con Cervantes años enteros bebién- 
dole el espíritu y aprendiendo en sus inmortales crea
ciones el arte de dominar la hermosa lengua castellana, 
pondría en su verdadero punto, ya ia identidad esencial 
que pudiera haber entre la maravillosa descripción del 
cisne del Henares y la desdichada mía, ya las diferencias 
que el curso y  movilidad de los tiempos havan podido 
establecer entre la Mancha del siglo XVI y la del XIX, 
retratada esta por un escritor de ahora , descrita aquella 
por el insigne precursor de la civilización en gran parte 
material y  prosáica de la era presente. Sin embargo, 
la circunstancia de haber emprendido nuestro viaje 
cuando cerraba la noche, y la de haber atravesado 
las dilatadas llanuras que fueron principal teatro de 
las peregrinas aventuras del ingenioso hidaigo mari- 
chego, no en pausadas carretas de tardos bueyes, ni 
en incómodas galeras, ni siquiera en aristocrática"silla de 
posta , sino movidos por el gigantesco impulso del vapor, 
y sobre férreos carriles destinados á transformar ventajo
samente la faz de aquellas comarcas aumentando consi
derablemente su riqueza y desarrollando su cultura , me 
impidieron ver la fisonomía del pais , y poder apreciar 
con exactitud el carácter que hoy ofrece á la considera
ción de los transeúntes.

La del alba sería cuando los sonidos de una banda 
militar, no perfectamente acordados, mezclándose á los 
agudos silbos de la locomotora y al estremecimiento que 
experimenta el tren al pararse ,* anunciaron que nos ha
llábamos en la capital que en el camino de Madrid á 
Valencia limita la espaciosa llanura de la Mancha alta. 
Las Autoridades de A lbacete, en Ja equivocada creen
cia de que un Ministro de la Corona era el encargado de 
presidir el acto solemne que á todos nos llevaba en m o
vimiento , habian preparado aquella musical recepción: 
y á fe que no habría dado poco en que pensar al iluso 
hidalgo de Cervantes, si por aventura hubiese, com o nos
otros , tenido ocasión de v e r , trasnochado y  soñoliento, 
los emplumerados sombreros de aquella orquesta matu
tina.

En Albacete debíamos detenernos hora y media para 
tomar chocolate, preparado de antemano en la fonda, 
café, restaurant, ó lo que se quiera, sito á dos pasos de 
la estación del ferro-carril. Lo primero que se presentó á 
mis ojos en el testero principal de aquella dilatada cuadra 
fué una abigarrada lámina de las que el patriotismo in 
artístico produce siempre en los momentos de efervescen
cia popular para pasto de la mal razonada idolatría á que 
suele rendir tributo, en épocas dadas, la multitud que b u 
lle y grita. Representaba dicha lámina la verdadera efi
gie de los generales Espartero y ODonnell, en fraternal 
alianza y simbolizando la unidad de pensamiento y de 
miras de la revolución triunfadora en 1854. Confié
sete, mi querido Aureliano, que no pude mirar sin en 
tristecerme aquella mamanachesca pintura. Los hombres 
grotescamente representados en ella habian sido no há 
mucho árbitros de los destinos de nuestra patria, em pe
zando por representar una farsa de cariñosos abrazos, 
para concluir á los dos años por colocarse frente á frente 
y ahogar en rios de sangre y lágrimas el pensamiento de 
sincera unión que se habia" tenido la candidez de pintar 
como fecundo en toda clase de bienes para los pueblos. 
Compadezcamos la triste suerte de aquellos que, conde
nados por sus veleidades ó por sil impericia á contrade
cirse eternamente, se ven sometidos á la dura ley de ser 
hoy jueces é implacables verdugos de los mismos pensa
mientos y  actos en que ayer fundaban su mayor gloria.

De Albacete fuimos trasladados á Almansa por el 
ferro-carril, que ántes de un año pondrá á la corte en 
fácil y pronta comunicación con el mar y á distancia de 
pocas horas del arsenal de Cartagena. Es" imposible cru
zar por la inmensa y fértil llanura en que se halla situa
da ha ciudad que á mediados del siglo XIII fué declarada 
límite de los antiguos reinos de Valencia y Murcia, sin 
recordar la gloriosa batalla que el 2o de Abril de ¡707 
puso definitivamente en manos del nieto de Luis XIV el 
cetro de ambas Españas. Una ¡mezquina pirámide, levan
tada como á un cuarto de legua de la población, indica á 
los pasajeros el lugar donde estaba decretado por el A l
tísimo que la dinastía de Borbon arraigase en nuestro 
suelo.

No imitaré por hoy al ramplón y desdichado Cornelia apa
centándome, com o lo hacen frecuentemente muchos ham
brientos personajes de sus abominables comedias, en la des
cripción de lo que almorzamos en Almansa; solo, sí, podré 
decirte que, á juzgar por la bondad intrínseca de aquellos 
abundantes manjares, no parecería suposición temeraria 
la de atribuir su confección á algún cercano pariente del 
malaventurado rival de Inarco Celenio. Sírvate de con
suelo saber que si aquellos fueron m alos, la Real Com
pañía de la Canalización del Ebro los pagó como si hu
biesen 'sido excelentes. Ni quieras tener idea de la 
desabrida transición que experimentamos al pasar de las 
comodidades y holgura del ferro-carril á embutirnos en 
unas fementidas diligencias para marchar, com o arreba
tados en espesa nube de polvo, respirando una atmósfera 
de fuego. Por dicha, las diligencias no han desmentido 
su nombre en esta ocasión , y  á eso de las dos de la tar
de empezamos á gozar de las agradables perspectivas que 
ofrecen á la admiración del viajero las encantadoras cer- 
canias de San Felipe de Játiva.

;Q ué vergel, mi querido Aureliano, el que se des
cubre en cuanto abarca la vista á uno y otro lado del 
ferro-carril que corre desde Játiva hasta las puertas 
mismas de Valencia ! Mucho me habian ponderado la her
mosura de este pais, lo esmerado de su cu ltivo, el ver
de esmeralda de sus arrozales, sus bosques de olivos y 
de naranjos, de cipreses y  palmeras ; pero te aseguro que 
toda ponderación es poca ante la realidad de este jardín

deleitable. Deja, pues, que, embriagado en la contempla
ción de la fecunda naturaleza que lleva impreso el sello 
de la belleza oriental, tome aliento á la sombra amiga de • 
sus ondeantes palmas para continuar dándote cuenta de 
todo lo que en esta expedición me parezca digno de ser 
mencionado.

Valencia, i 6 de Julio de 1861.
M a n u e l  C a ñ e t e .

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de los Ángeles, San Esteban, Papa y 
Mártir, y San Pedro, Obispo de Osma.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco,

A G R IC U L T U R A  , IN D U ST R IA  Y CO M ERCIO .

A L C A L D ÍA —CO RRE GIM IEN TO  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en este día por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

E N TR A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
DIA D E HOY.

P R E C IO S DE A R T ÍC U LO S A L  M AYO R Y  POR 
M E N O R  EN  EL DIA DE IIO Y .

PRECIOS DE G RAN OS EN l ' f ,  

MERCADO DE IIOY.

2,271 fanegas de trigo.
1 0 0  arrobas de harina de id.

1,500 libras de pan cocido.
6,45! arrobas de carbón .

92 vacas, que com ponen 33,300 
libras de peso.

561 carn eros , que hacen 13,698 
lib ra s  de peso.

» co rd e ro s , que hacen » 
libras de peso. Carne de vaca

—  de carnero.
—  de ternera .
—  de cerdo. . 

Tocino a ñ e jo .. .  .
—  fresco . . . .
—  en ca n a l..,

Lomo........................
Jamón.....................
Aceite.....................
V in o ........................
Pan de dos libras,
G arbanzos............
Judías....................
A rroz.....................
Lentejas.........
Carbón....................
Jabón.....................
Patatas.............. ....

P R E C IO S .

Cebada d e . . .  
A lgarroba ....

Fanega.

/??. V7t
s o l  ;ü
50 á 53Por mayor. Por menor.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.44 á 48 rs. arr.J P 1 |Vv 18 á 20ctos. lib.
A t a  írldi 1 0  CIOS. 11D.

60 á 70 rs. arr,
»

120 ó 1.'10 id.

100 á 110 id.
. 66 á 68 id.
. 34 á 40 id.

! 46 á 54 id.
. 34 á 38 id.
. 38 á 40 id.
. 22 á 24 id.

7Ú 2Ó 8 id.
. 50 á 64 id.

6 á 7 id.

a lo  ia,
25 á 51 id.

»
44 á 48 id,

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 18 cuartos. 
12 á 18 id. lib.

á 12 id.
12 á 14 id. 
lOá 14 id,

»
18 á 22 id.
2 á 3

25 á ............
13 ............
33 ............
52 ___

202 ......... ..
143 . . . . . .
295 . . . . . .

80 ...........
120 ............
79 ............

178 ............
355 ............
202 .........
251 ...........

60 .. . . . 
117

2205

50
57
61
63
66
68
70
72
75
i i

79
80 
81
83
84
8 5

r . . .  Quedan por vender so» 
L oq u e  se a n u n c ia a l público para su in teligencia . bre 1 000 fanegas»
Madrid, 1.a de Agosto de 1 857 «=*E l  A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

BOLSA.

Cotización del 1.º de Agosto de 1857 á las tres d é  la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p or  100 co n so lid a d o , al contado, 38- 
55 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 25-95 d .; á pla
zo , 26-05  fin cor. en firme.

Amortizable de segunda, al contado, 10-50 d. 
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 86.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 88-50 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1 851,  de á 2,000,id ., 86-25 p. 
Idem de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id ., 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

anu a l, id . , 106.
Acciones del Banco de España, id . , 141 d.

Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000, 
ídem , 39.

C A M B IO S .

L óndres á 90 d ias, 50-25 p.~~Paria á 8 dias vista, 
5-21.

P la za s  del r e in o  

Daño. Benef. Daño. Beue.

A lbacete. . • 1 /í L u g o . . . . . .  par.
.Alicante.................. 5/8 M á la g a ... .  . .  1 1/2
A lm ería .................. 3/4 d. M u rcia. 3/8 p.
A v ila .......................  O ren se   1/2 p.
B a d a jo z .. .  . .  1/4 dJ O v ied o   par d.
B a rce lo n a .. . .  1 p. Palencia. . .  par.
B ilb a o .....................  1/4 d. P am plon a .. 1/4 d.
Búrgos  par d. Pontevedra, par.
C á ceres ..................  1/2 p. Salam anca. 1,8 d.
C ádiz.......................  Id . 3. Sebastian . .  3/4
C astellón................  S a n ta n d e r . . .  3/4
C iudad-R eal . .  S an tiago......  1/4
C ó r d o b a . . . .  . ,  S e g o v ia . . . .  p a rp .
G o ru ñ a ..................  3/8 p. S ev illa ... . . . .  i d .
C uenca . . . .  3/8 S oria .........................
G e ro n a ...................  T arragona ..
G ran ad a ................  i/4 ITeruel.....................
G uadalajara 1/4 d. ¡T oledo  1/2 d.
Huelva  par. V a le n c ia .., . .  3/8 d.
Huesca  1 V a lladolid .. . .  1/8
Jaén...............  1/2 V itoria ... pard.
L eón ........................  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a . , ................. Zaragoza .....  3/8
L o g r o ñ o ,. . .  3/8

BOLSAS EXTR AN JERAS.

Am béres,27 de Julio.— Diferida , 24 11/16 papel. —  In
terior, 37 1/2 papel

Amsterdam , 26 de Julio. —  Diferida, 25 5/16 — Exte
rior, 43 1/16. —  Interior, 37 3/4,

fíenselas, 26 de Julio.— Diferida, 24 7/8.

F ra n cfort, 26 de Julio. —  Diferida, 25 1)8. — Inte* 
rior, 37 3/4.

Londres, 26 de Julio. — Exterior, 40 1 /4 . - Certifica • 
dos, 5 1/2.— Pasiva, 5 1/2.

Idem, 27.— Consolidados, 91 5 /8 , 3 /4.—  Diferida 25 
1/8, 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

EL EBRO.— COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho rio,  canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional.

INSTITUTO DE ENSEÑANZA PARA SEÑORITAS Y 
adultas bajo la dirección de Doña María délas M aravi l las  
de Rojas, plazuela del Á n g e l, núm. 14 , cuarto principal.

Prospecto.
La educación de la mujer , tan descuidada por desgra

cia en España, requiere solícitos y constantes cuidados, 
que la eleven á su verdadero desti.1 0 , y le hagan com 
prender sus espinosos deberes, asiento firmísimo de to
da sociedad.

Para que las jóvenes puedan llenar cumplidamente 
el papel que les confiere Dios en el m undo, preciso es
verter en su alma los sentimientos religiosos, fuente de
toda virtud , educarlas en sus deberes sociales,jinstruirlas 
en los rudimentos de las artes y las ciencias, v  adiestrar
las en todos los trabajos y labores que hacen de la m u
jer el ángel del hogar dom éstico, para que puedan más 
tarde conducir por la senda del deber á los séres que el 
mundo les confia.

La Directora que presenta á la consideración del pú
blico este prospecto , y que posee todos los títulos legales 
que autorizan para serlo’, ha tenido á su cargo varios co 
legios en que lia merecido elogios de la prensa, y pre
mios de las Comisiones de Instrucción pública , y asegura 
por lo tanto que nada ha de faltar á sus discípulos para 
llegar al grado de adelantamiento que hoy requiere el 
progreso de la sociedad.

Réstame añadir, para terminar, que es im posible avi
var la afición de las jóvenes sin los premios que estimu
lan al bien, y los castigos que apartan del mal. Pero los 
premios como los castigos deben ser más bien morales 
que físicos,¡i fin de que las jóvenes comprendan que ía 
virtud se debe amar tan solo por ser virtud v el ím l 
debe ser aborrecido solo por ser mal ’

Enseñanza.

Relis,ion, mora], urbanidad , lectura, caligrafía de to

dos los caractéres, gramática , aritmética , historia y geo
grafía.

Clases de adorno.
Idiomas, música, d ibu jo , pintura , baile y canto, 

Labores.
Coser en blanco , bordados al estilo francés, inglés y 

suizo, bordar en oro objetos de entidad , tapicería y mar
cas de todas clases, zurcir telas, encajes de bolillos, de 
gu ip iu , blonda francesa y catalana , puntos de malla y 
otras labores.

Disecar toda clase de aves y animales.

Flores francesas.

De telas, de plata , espigas doradas, de estambre, de 
cera, de conchas , frutas de pastas, y hacer sus moldes, 
elaborar la paja y hacer los sombreros.

Modas.

Sombreros de señoras , gorras, adornos para ia cabe
za , cortar y hacer los vestidos , abrigos y corsés , y toda 
clase de trajes de lujo.

Admisión de alumnos.
Las señoritas internas pagarán 10 rs. diarios.
Las medio pensionistas 6 rs.
Las externas desde 20 rs. hasta 40 cada m es; y todas 

sin los ramos de adorno que pagarán aparte.
Las señoritas que gusten perfeccionarse en los ramos 

que marca este prospecto, serán á precios convencio
nales.

Todas las mensualidades serán adelantadas.
La Directora llenará todos sus deseos en conducir á 

sus alumnas, los primeros domingos de cada mes, á re 
cibir el Sacramento de la comunión , com o asimismo at 
precepto de oir misa en los dias que la Iglesia ordena.

Todos los maestros de las clases serán conocidos ven
tajosamente por sus diversas profesiones.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y  Real orden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.— Compren* 
de las ordenanzas, reglamentos instrucciones y órdenes 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

INSTRUCCION REGLAMENTARÍA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de infan 
tería, con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE GÉNEROS Y 
muebles, callo de Carretas, núm. 27, cuarto principal, 
el martes II de Agosto de 1857 y dias siguientes, á tas 
once de ia mañana.

Se anuncia al público que por el Ministerio de ía 
Embajada de Francia, se procederá á la venta en pública 
subasta de todos los géneros y m uelles que resultan 
existentes según la sucesión del finado Mr. Marius Ma
riano) Cottereau , negocianle francés, muerto en Ma
drid el 21 de Junio último y comprendidos en el inven-* 
tario hecho después de esta defunción , por el Cónsul 
honorario Canciller de dicha Embajada, á saber:

Relojes de sobremesa, de pared, de bolsillo, de to* 
das clases, de oro y plata, de madera y de hierro, lla
mados alemanes; dos grandes péndulos llamados regu
ladores; útiles do relojería; gran surtido de cajas de mú
sica de todos tamaños; varios objetos de plaqué, como 
cucharones de diferente grandor, cubiertos y demas ob
jetos de servicio de mesa; bisutería dorada , géneros de 
fantasía , como sujeta-papeles y otros, imitación de 
bronces; surtido de abanicos, finos y ordinarios; todos 
los muebles de la casa , ropa blanca , vajilla &c. &o.

La venta de dichos objetos se efectúala según el or
den com o van expresados, empezando por los relojes de 
sobremesa y acabando por los m uebles, el martes 11 de 
Agosto de 1857 v dias siguientes, excepto los festivos.
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SUBASTA DE PINOS.— SE SACAN Á PÚBLICA SU- 
basta sobre 4,000 pinos , de ellos unos 2,000 maderables 
y otros 2,000 de leña , existentes en el bosque-pinar de 
Navafría, término de Pedraza de la Sierra, provincia de 
Segovia, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Frias. 
El remate tendrá lugar á las doce del dia 2 de Agosto 
próximo en las oficinas de S. E., calle del Fomento, nú
mero 2 , donde se halla el pliego de'condiciones para co 
nocimiento de los que gusten interesarse en la subasta , y 
en Pedraza en la Administración á cargo de D. Agustín 
Hernández , en el mismo dia y hora citado. 2697— 3

ESPECTÁCULOS.
TJCATRO DEL C IR C O . —  Á las nueve de la noche.—1

Como marido y como amante, comedia en un acto. —  El 
segundo acto de la zarzuela Moreto. — fíuenas noches, se
ño/■ Don Siman,  zarzuela en un acto.

CIRCO DE PAU L. ¡Teatro de verano.) —  Á las nueve 
de la noche. —  Última representación del Sr. Fiexmore. 
Se repetirá la misma función que se verificó para su b e 
neficio ol jueves último.


